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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETO.

Como R egente del R eino,
Yengo en  d isponer que duran te  la ausen 

cia del Ministro de Marina D. Juan Bautista 
Topete se encargue del despacho del referido 
Ministerio el Ministro de  la Guerra D. Juan 
Prim.

San Ildefonso veinticuatro de  Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FR A N C ISC O  S E R R A N O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

.Titán  P r t m .

MINISTERIO DE ESTADO.
E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Honrado por Y. A. con el alto 
cargo de Ministro de Estado cási en el mo
m ento  en que la comisión general de p resu
puestos se disponia á en tra r  en el exám en y 
discusión del relativo á este Ministerio, era de 
incontestable urgencia el estudio de la organi
zación económica de los servicios públicos que 
le constituyen. Como Diputado de la nación 
habia en repetidas ocasiones clamado el que 
suscribe por el alivio de las cargas públicas, 
y era por tanto ocasión de demostrar su since
ro y resuelto propósito de realizar todas las 
economías posibles dentro de  la esfera adm i
nistrativa que  acababa de confiarse á su d irec
ción. Aceptando, pues, todas las reducciones 
propuestas por su ilustrado predecesor; propo
niendo otras nuevas y más considerables; ha
ciendo en los Consulados una reforma que acre
ce en 77 .000  escudos los ingresos de  este ramo; 
conformándose con la m ayor parte  de las re
bajas indicadas por los celosos Diputados que 
han asistido á la prolongada y minuciosa dis
cusión de la comisión general de presupuestos, 
ha podido llegarse sin grave detrim ento en los 
servicios públicos al resultado que se c o n d en 
sa en las siguientes cifras. Ascendía el p re su 
puesto del año anterior á la suma de 1 .382 .452 
escudos: importan las economías acordadas la 
cantidad de 196.172 escudos, quedando por 
consiguiente reducido el presupuesto del año 
económico actual á 1.186.280 escudos. Pero 
si se atiende á que los ingresos por derecho de 
Consulados, de las Ordenes, de  la Agencia de  
preces é In terpretación de lenguas forman en 
el presupuesto de ingresos la no despreciable 
cifra de 899.400 escudos, resulta que  en r e a 
lidad el Ministerio de Estado sólo viene á im 
poner de una m anera  directa al contribuyente 
español la carga anual de 286.880 escudos.

Esta suma , consagrada á m an tener  las re
laciones diplomáticas con las naciones más alle
gadas ó de mayor im portancia de Europa, 
América, Africa y Asia, que tanto afectan á l a  
honra y grandeza de España, y á sostener la 
representación consular en el mundo entero 
qu e  tanto interesa al comercio, la agricultura 
y la industria , parece demostrar elocuente
m ente que se ha  llegado, en cuanto á este Mi
nisterio se refiere, al último límite de las eco
nomías realizables. Tal es al inénos la sincera 
convicción del Ministro que suscribe.

Para obtener este resultado ha sido p re 
ciso aplicar ante todo los preceptos de la más 
rígida economía á la Administración central 
del Ministerio de Estado, privándose el Mi
nistro que suscribe del eficaz concurso de los 
tres Jefes de Sección ó Directores de  Política, 
Comercio y Cancillería, de dos Oficiales de Se
cretaría y dos Auxiliares. Reformada así la 
planta del Ministerio, habrá  de suplirse lo es
caso del personal por el celo y laboriosidad de 
los empleados á que ha quedado reducida. Y 
con el objeto de estimularles y de reconocer 
la importancia de los servicios que están lla
mados á p r e s ta r , sobre todo los Oficiales de 
S ec re ta r ía , que por la supresión de los Jefes de  
Sección han de despachar directamente con el 
Ministro los más árduos negocios, se atreve á 
proponer á V. A el que suscribe, que no sólo 
se conserve la categoría de Encargado de Ne
gocios á los dos Oficiales prim eros, sino que 
pueda hacerse extensiva á los restantes cuan
do lleven cierto núm ero de años en el desem
peño de su cargo.

También ha sido necesario rebajar la do ta
ción del Introductor de Em bajadores; reducii 
la oficina de las Órdenes, compuesta de tres 
Ministros y nueve Oficiales, á sólo el Ministre 
Secretario, haciendo recaer las atribuciones cU 
los otros dos Ministros en funcionarios de esta 
Secretaría ; suprimir la dotación de los indivi
duos que  componen la Asamblea de la Orden 
de San Juan en la Lengua de Aragón; supri
mir asimismo dos plazas de Oficial del Archi
vo , dos de Correo de gabinete del exterior, j  
hacer otras economías en la consignación des
tinada al pago de mozos y ordenanzas. En lf 
Ordenación de Pagos no ha sido posible dis
minuir el personal, puesto que está unida i 
ella la Agencia general de Preces, y esta Ofici 
na rinde un ingreso de 160.000 escudos; per< 
su organización definitiva queda sujeta á la 
prescripciones generales que se adopten ei 
virtud de la autorización inserta en el presu
puesto para la refundición de las O rdenado  
nes en la Dirección general del Tesoro. Tam 
poco se ha creido conveniente alterar  la plant: 
de  la Secretaría de la Interpretación de len 
guas, porque además de que es una oficina fa 
cultativa, rinde al Tesoro productos de algún 
consideración.

Con el ob je to , p u e s , de fijar el personal d

la Administración central con arreglo á las 
supresiones a r r iba  citadas, el Ministro que sus
cribe tiene la honra  de som eter á la aproba
ción de V. A. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid á 1.° de Julio de 1869.
El Ministro de Estado, 

Manuel  S il v e l a .
DECRETO .

A tendiendo á las razones que me ha e x 
puesto el M inistro de E s ta d o ,

Vengo en decre tar  lo siguiente:
Artículo 1 .° La plantilla del Ministerio de 

Estado se com pondrá en lo sucesivo de un 
Subsecretario , Jefe superior de A dm inistra
ción, con la categoría de Ministro Plenipoten
ciario y el sueldo anual de  5.000 escudos; de 
un Oficial Mayor, Jefe de Administración de 
prim era clase, con la categoría de Ministro 
Residente y el sueldo de 4 .000 escudos; de 
dos Oficiales prim eros, Jefes de A dm inistra
ción de segunda clase, con el sueldo de 3.500 
escudos y la categoría de Encargado de Nego
cios, que podrá hacerse extensiva á los dem ás 
Oficiales cuando hayan cumplido cinco años 
en el desem peño de estos puestos; de tres Ofi
ciales segundos, Jefes de Administración de 
tercera  clase, con el sueldo de 3 .000 escudos; 
de un Oficial tercero , Jefe de  Administración 
de cuarta  clase, con 2.600 escudos, y de un 
Jefe de Negociado de prim era clase, con el 
sueldo de 2 .400 escudos, y todos estos con la 
categoría de Secretarios de Legación de  p r i
m era clase.

Al t. 2.° Habrá además dos Auxiliares p r i
m eros, Jefes de Negociado de segunda clase, 
con el sueldo de 2.000 escudos anuales; dos 
segundos, Jefes de Negociado de tercera clase, 
con 1.600 escudos; dos terceros, Oficiales p r i 
meros de Administración, con 1.400 escudos; 
dos cuartos, Oficiales segundos de Adm inistra
ción, con 1.200 escudos; dos quintos, Oficiales 
terceros de Administración, con 1.000 escudos; 
y tres sextos, Oficiales cuartos de Adm inistra
ción, con 800 escudos. Los Auxiliares de las 
clases de prim eros, segundos y terceros ten 
d rán  la categoría de Secretarios de Legación 
de segunda clase, y los restantes la de A grega
dos diplomáticos de número.

Habrá adem ás el núm ero de Agregados di
plomáticos supernum erarios  sin sueldo que ex i
ja la conveniencia del servicio.

Art. 3.° La planta del Archivo se compon
drá de un Archivero, Jefe de Negociado de 
primera clase, con 2 400 escudos anuales; de 
un Oficial prim ero, Jefe de Negociado de se
gunda clase, con 2.000; de dos Oficiales segun
dos, Jefes de  Negociado de tercera clase, con 
1 .600 ;  de un Oficial tercero, Oficial de Adm i
nistración de prim era  clase, con 1.400, y de un 
Oficial cuarto , Oficial de Administración de se
gunda  clase, con 1.200.

Art. 4 /  Suprimido el cargo de Jefe de Sec
ción de la Cancillería, Secretario de la In te r 
pretación de le n g u a s , ninguna alteración se 
in troduce en esta dependencia más que la de 
dejar el despacho de los negocios que le son 
propios á cargo de un Oficial de la Secretaría.

Art. 5.° Tampoco se hará  por ahora  v a r ia 
ción alguna en la Ordenación de Pagos de este 
Ministerio y Agencia general de Preces á Roma.

Dado en Madrid á prim ero de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

F R A N C ISC O  S E R R A N O .El Ministro de Estado,
M a n u e l  S i l v e l a .

D E C R ET O S.
Habiendo suprimido en el presupuesto p re 

sentado á las Córtes Constituyentes para  el 
año económico de 1869 á 1870 la plaza de 
Jefe de la Sección de Asuntos comerciales del 
Ministerio de  E s tad o ; como Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. To
m ás de Asensi que la desempeñaba; quedando 
satisfecho de su celo é inteligencia, y propo
niéndome utilizar oportunam ente  sus se rv i
cios.

Dado en Madrid á trein ta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

F R A N C ISC O  S E R R A N O .
El Ministro de Estado,

M a n u e l  S i l v e l a .

Habiendo suprimido en el presupuesto pre
sentado á las Córtes Constituyentes para el año 
económico de 1869 á 4 810 la plaza de Jefe de 
la Sección de Asuntos políticos del Ministerio 
de Estado; como Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Ma
riano Diaz del Moral que la desempeñaba; que
dando satisfecho de su celo é  inteligencia , y 
proponiéndome utilizar oportunam ente sus 
servicios.

Dado en Madrid á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FR A N C ISC O  S E R R A N O .
El Ministro de Estado,

M a n u e l  S i l v e l a .

Habiendo suprimido en el presupuesto pre
sentado á las Córtes Constituyentes para el año 
económico de 1869 á 1870 la plaza de Jefe 
de Sección de la Cancillería, Registro é In te r
pretación de lenguas del Ministerio de Estado; 
como Regente del R e in o ,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le co rresp on da , á D. Ra
món María Suarez que la desem peñaba; que
dando satisfecho de su celo é inteligencia, y 
proponiéndome utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Madrid á trein ta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FR A N C ISC O  S E R R A N O .
El Ministro de Estado,

M a n u e l  S i l v e l a .

Habiendo suprimido en el presupuesto pre
sentado á las Córtes Constituyentes para el año 
económico de 1869 á 1870 una de las dos 
plazas de Oficial tercero del Ministerio de  E s
tado; como Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber  que 
por clasificación le corresponda, á I). Nicolás 
Alvarez Bohorques, Conde de Lérida , que  des
empeñaba una de dichas plazas, proponiéndo
me utilizar oportunam ente  sus servicios.

Dado en Madrid á trein ta  de Junio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FR AN C ISC O  S E R R A N O .
El Ministro de Estado,

M a n u e l  S i l v e l a .

Habiendo suprimido en el presupuesto p re 
sentado á las Córtes Constituyentes para el año 
sconómico de 1869 á 1870 una de las dos pla
zas de Oficial cuarto del Ministerio de. Estado; 
xmio Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
ju e  por clasificación le corresponda, áD. Juan 
^rooke, Conde de Valencia de  Don Juan, que 
Jesempeñaba una de dichas plazas, proponién- 
iome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Madrid á treinta de Junio de mil 
>chocientos sesenta y nueve.

F R A N C ISC O  S E R R A N O .
El Ministro de Estado,

M a n u e l  S i l v e l a .

Como Regente del R e ino ,
Vengo en nom brar,  en comisión, para la 

}laza de Oficial m ayor del Ministerio de E s ta -  
io, que figura en el presupuesto presentado á 
as Córtes Constituyentes para el próxim o año 
económico, á D. Mariano Diaz del M oral, D i-  
’ector y Jefe de Sección que ha sido en dicho 
Ministerio.

Dado en Madrid á prim ero de Julio de mil 
)chocientos sesenta y nueve.

FR AN C ISC O  S E R R A N O .
El Ministro de Estado,
M a n u e l  S i l v e l a .

Habiendo suprimido en el presupuesto pre
sentado á las Córtes Constituyentes para el 
iróxirao año económico el puesto de  xMinis- 
ro Maestro de Ceremonias y Contador de las 
’eales Ordenes de Carlos III é Isabel la Cató- 
i c a ; como Regente del Reino,

Vengo en declarar  cesante, con el haber 
jue por clasificación le corresponda, á D. Ma
ñano del Prado y Marin, Marqués de Acapulco, 
jue desempeña dicho cargo, proponiéndome 
Uilizar oportunam ente  sus servicios.

Dado en Madrid á tre in ta  de Junio de mil 
)chocieritos sesenta y nueve.

F R A N C ISC O  S E R R A N O .
El Ministro de Estado,

M a n u e l  S i l v e l a .

M IN IST ER IO  DE M ARINA.
E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: El reglamento de Contabilidad de 
Marina de 2 de Enero de 1858, si bien logró 
armonizar el régimen económico de ella con la 
ley general del Estado de 1850 , no responde á 
las necesidades del servicio en lo que concier
ne á la contabilidad del material de  los arse
nales; y como una Administración ordenada y 
apropiada á la naturaleza de los servicios es 
la base más firme en que descansa toda orga
nización militar, de aquí la necesidad de re 
mediar la insuficiencia de las disposiciones vi
gentes por medio de reglas que prevean las  
exigencias del servicio, y garanticen la exacti
tud  de los procedimientos de la contabilidad 
para justificar los consumos necesarios al sos
tenimiento de la Armada.

El considerable desarrollo á que ha llegado 
el material de la,Marina por la aplicación del 
vapor y de otros numerosos inventos que to 
dos los dias producen adelantos para  la nave
gación ha dado por resultado el que ya se acer
que á 30.000 el núm ero  de artículos de distin
ta clase y de valores diversos que se aplican a 
los buques; y como si esto no bastase para 
hacer difícil la contabilidad, viene á compli
carla más el constante movimiento á que el 
material se halla sujeto, las multiplicadas tras- 
formaciones que sufre , y la necesidad impe
riosa de reconcentrarlo todo en sólo tres s e r 
vicios, que son los encargados de la construc
ción, del aparejo marinero v del arm am ento 
militar de los buques.

Presentar una contabilidad detallada por 
cada artículo de los que constituyen el m a te 
rial de la Marina exigiría un inmenso personal 
y una documentación exagerada  y difusa, y 
acudir á hacer más sencilla esta contabilidad 
por medio de aglomeraciones de unidades de 
especies semejantes, que ha sido el sistema que 
ha estado en práctica hasta ahora, da márgen 
á que se aprecien como de igual importancia 
objetos de valores m uy diferentes, y que se 
presten medios con este sistema para que se 
desconozca la clase y las verdaderas condicio
nes del material que realmente se posee.

Además, de seguir como hasta aquí p re
sentando al Tribunal de Cuentas las del m a te 
rial de la Marina en acopios sin la valoración 
de él tiene el inconveniente de no poder apre
ciarse como se debe la importancia del mate
rial por personas ajenas al ram o, á causa de 
los muchos objetos de nombres generalmente

extraños que se usan en los b u q u e s , á ménos 
de que esas personas adquieran  el conocimien
to ó tengan una idea exac ta  de su valor.

Por últim o, las prescripciones del regla
mento hoy en vigor presentan la anomalía de 
que un solo funcionario sea personalmente res
ponsable d é la  mayor pa r te  de los efectos aco
piados en los D ep artam en to s ; y si se atiende 
á la importancia del valioso material que en
cierra cualquiera de nuestros arsenales, al gran 
núm ero de depósitos en que se halla repartido, 
así como la imposibilidad de recontarlo en un 
m omento d a d o , fácil es deducir que aquella 
responsabilidad es generalm ente  ficticia ó pu
ram en te  imaginaria.

Para salvar estas dificultades é imprimir á 
la contabillidad del m aterial de la Marina un 
órden beneficioso al servicio y que conduzca á 
la más severa econ om ía , en el unido proyecto 
se distribuye el material en varios funciona
rios que puedan directa y personalm ente ser 
responsables de é l ; se establece la existencia 
de un nomenclátor de pertrechos con valores 
fijos que asegure el conocimiento de un  efecto 
cu a lqu ie ra , no sólo por su nom bre y condi
ciones , sino por el número con que figura en 
el nomenclátor y el valor que en él tiene m ar
cado; se prevé el sistema de recuentos perió
dicos y extraord inarios  del m aterial en aco
pios; se señalan los libros que han de llevarse 
por la contabilidad y la intervención que ha 
de ejercerse inm ediatam ente  por la Autoridad 
loca l, más ta rde  por el Almirantazgo, y en úl
timo por el Tribunal de Cuentas; y por fin, se 
expresan los documentos que se consideran 
necesarios para justificar los movimientos y  el 
consumo del material.

Al propio tiempo se establece una contabi
lidad por inventarios valorados del material 
que no forma parte de los acopios, del mismo 
modo que una instrucción especial dispondrá lo 
conveniente para la contabilidad adm inistrati
va , ó sea la que dem uestre  los consumos del 
material que los buques verifican en sus movi
mientos y servicios, y la que comprende el 
que se emplea en las elaboraciones que se eje
cuten en los arsenales ínterin que el desarro
llo de la industria española no llega al punto 
deseable de poder a ten de r  con facilidad á las 
especiales exigencias de una Marina militar; y 
como esta parte  de la contabilidad puram ente  
administrativa no tiene objeto en el Tribunal 
de Cuentas del Reino, porque para  formar jui
cio exacto sobre ello es indispensable el cono
cimiento facultativo del Oficial de Marina que 
comprende práctica y científicamente las ne
cesidades de la nave ó los de ese mismo Ofi
cial, del constructor ó del artillero que dirige 
la elaboración de objetos que en su m ayor 
parte se desconocen en la industria particular, 
de aquí el que sólo se haya fijado el segundo 
grado de intervención á esta contabilidad, que 
exam inará  é in tervendrá en definitiva ej Al
mirantazgo.

Dar, pues, un carácter fijo á las valuaciones, 
garantir  con ellas la autenticidad de los objetos, 
buscar la relación de los valores fijefs con los 
que aparecen en las cuentas de gastos, hacer 
más fácil y clara la contabilidad y asegurar al 
Tribunal de Cuentas del Reino toda la efica
cia que debe tener con arreglo á la ley ,  son, 
Señor, los resultados que se promete el Minis
tro que susc r ib e , y que no duda se realizarán 
con el unido proyecto de decreto que, de con
formidad con el Almirantazgo y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el honor de  
someter á la aprobación de Y. A.

Madrid 19 de Julio de 1869.
El Ministro de Marina,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .
DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, y de acuerdo con el Conse
jo  de Ministros,

Yengo en decretar  lo siguiente:
Artículo 1 ,° Se aprueba en todas sus partes  

el unido reglamento de contabilidad para el 
material de la Marina, que con arreglo al pár
rafo segundo del art. 41 de la ley de i  de F e
brero de este año ha redactado el Almiran
tazgo.

Art. 2.° Queda encargada la misma Corpo
ración de cumplir y hacer cumplir las pres
cripciones del expresado reglam ento, según 
determ ina el párrafo primero del art. 44 de la 
citada ley.

Dado en Madrid á diez y nueve de Julio 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FR AN C ISC O  S E R R A N O .
El Ministro de M arina,

.1 itan B a u t i s t a  T o p e t e .

REGLAMENTO DE CONTABILIDAD
P A R A  E L  M A T E R I A L  D E  L A  M A R I N A .

T IT U B O  P R IM E R O .
DISPOSICIONES GENERALES.

A rtículo 1.° Form a el material de la Marina: 
d.° Los m ateriales, géneros y objetos de todas clases 

acopiados y que se destinan tanto al consum o com o i 
trasform acioncs exigidas por las necesidades de los d is
tintos servicios.£.° L os objetos de a rte , las B ib liotecas, los m uebles  
los instrum entos, u tensilios y dem ás valores permanem  
tes al servicio de la Marina.

Art. &.° La contabilidad de los m ateria les, género; 
y objetos destinados al consum o y á trasform aciones si 
dividirá entre los servicios que se designan á con tinu a
ción, de que estará hecho cargo un Guarda-alm acén ge
neral responsable.

Servic ios.
Acopios generales para los buques.
A copios para obras h idráulicas y construcciones ci

viles.
V estuarios de m arinería.
L eñas, luces y u tensilios de oficinas. l .°  L os acopios del alm acén general se re p a r t i rá n  ei 

tantas seccion es ó depósitos distintos como lo exijan la¡ 
necesidades del servicio y lo perm itan los locales de 
arsenal.

E sta  repartición se determ inará por el Alm irantazgo  
y  á propuesta de la  Junta económ ica del Departam ento  
respectivo.

De cada sección  se encargará un G uarda-alm acén  
delegado del G uarda-alm acén general.

£.° E n las fábricas y  otros estab lecim ientos que p u e
dan existir en la Marina fuera de los Departam entos 
habrá un G uarda-alm acén  responsable de todos los 
efectos que com prendan el m aterial del establecim iento.

Todos estos d iversos agentes serán responsables in 
m ediatos de los m ateriales y  objetos que se les confíen; 
llevarán cuenta por cantidades según  la unidad aplica
ble á cada uno de ellos, y rendirán d icha  cuenta en v a 
lores según  las subdivisiones y  los precios que se fijen 
en el N om enclátor general que se publicará oportuna
m en te por el A lm irantazgo.

Art. 3.° E l G uarda-alm acén general centralizará la 
contabilidad de los G uarda-alm acenes y seecionarics, 
atrayéndolos á su responsabilidad personal y rindiendo  
su  cu enta  por servicios.

Art. 4.° L os G uarda-alm acenes y  seccionarlos de
pendientes del G uarda-alm accn serán responsables y 
justificarán ante el G uarda-alm acén gen eral todas sus 
operaciones de cargo y  data.

Serán directa y  personalm ente responsables al E sta
do de los géneros y efectos confiados á su guarda.*

P ara todo cuanto d irectam ente se roza con la co n ta 
bilidad, se considerarán subordinados al Comisario del 
arsenal y bajo la v ig ilan cia  del G uarda-alm acén g en e
ral de él.

D ependerán del Jefe de sub inspeccion  ó de sus de
legados en todo lo relativo á la  policía interior, co n ser
vación y  colocación del m aterial, así com o para la e lec
ción de los objetos que deban entregarse.

Art. 5.° Toda responsabilidad de cargo en el m ate
rial de la  Marina obligará al que la ejerza á im poner  
una fianza cuya cantidad y naturaleza se determ inará  
por el A lm irantazgo.

Todo G uarda-alm acén realizará la im posición  de la 
expresada fianza ántes de em pezar á hacerse cargo de 
los efectos del a lm acén respectivo, bajo la pena de n u li
dad de su em pleo.

A rt. 6.° La responsabilidad en  el cargo del m aterial 
com enzará en la fecha que tenga el in ven tario  que sir
va para form ar el cargo al G uarda-alm acén entrante, y  
cesará en el dia en que em piece la  del sucesor.

A rt. 7.° Se prohibe á todo G uarda-alm acén, bajo la 
pena de pérdida de su  em pleo, el ocuparse en n ingún  
com ercio ó negocio  industrial de cualquiera c la se , así 
como el ocupar otro em pleo asalariado, ya sea publico ó 
privado.

A rt. 8.® L os G uarda-alm acenes no podrán ausentar
se de su residencia sin un perm iso de la A utoridad local 
ó de la del A lm irantazgo, segú n  sea la naturaleza y du
ración de la ausencia .

Todo G uarda-alm acén que obtenga la  autorización  
para ausentarse deberá quedar representado por una  
persona investida  con sus poderes, elegido por él entre 
los ind iv id u os del personal del cuerpo á que pertenece, 
quedando aquel, sin  em bargo, responsable de los efectos  
que com prenda el alm acén de su destino.

A rt. 9.° Todo G uarda-alm acén que sin  estar debida
m ente autorizado entregu e ó com unique á persona al
guna que sea extraña al servicio que desem peña cu a l
quier noticia  sobre la situación  del m aterial de su cargo  
sstará sujeto á perder su em pleo, sin perjuicio de las  
penas m ás severas en que pueda incurrir según  la gra
vedad del caso.

TITULO II.
DE LOS M ATERIALES DESTINADOS AL CONSUMO Y TRASFO R- 

M ACIONES.
C A PITU LO  PR IM E R O .

De. la responsabilidad de los que tien en  el cargo de 
m ateria les.

Art. 10. L a autoridad ejercida sobre los G uarda- 
alm acenes por el C om andante Subinspector ó por los 
Oficiales ó fu ncionarios encargados de los ramos y de la 
ntervencion  del m ovim iento de m ateriales en el lím ite  
marcado por los reglam entos no atenuará en nada la 
responsabilidad que pesa sobre aquellos en todo lo que 
concierne á las cantidades, la  conservación  de los g é -  
aeros y efectos confiados á su custodia y distribución  
le  los m ism os.

Art. 11. E l Guarda-alm acén que reciba una órden  
3u ya ejecución  le parezca lastim ar su responsabilidad, 
d cualquier docum ento de recibo ó de gasto que no le  
parezca estar autorizado en la forma reglam entaria, se  
3onsiderará autorizado á rehusar su cum plim iento en es- 
3rito m otivado.

S i el Jefe de Subinspeccion  ex ig iese el cum plim ien
to no obstante lo expuesto  por el G uarda-alm acén, este  
procederá sin  detención  á verificarlo, uniendo al ju sti
ficante de sus cu entas una copia de sus observaciones, 
así com o de la órden posteriorm ente recibida.

E l G uarda-alm acén estará obligado á obedecer in  * 
m ediatam ente las órdenes que el Jefe de Subinspeccion  
5 el funcionario  encargado de disponer las entregas le 
iirijan  bajo su responsabilidad y sin la forma reglam en
taria^ siem pre que las expresadas órdenes se le den por 
sscrito y  estén m otivadas por urgencias del servicio.

E n caso de incendio  ó de evento de fuerza m ayor, 
los objetos ex isten tes  en los alm acenes podrán ponerse  
á disposición de la A utoridad que los reclam e, bastando  
!a órden verbal.

En uno y  otro caso el G uarda-alm acén inform ará  
sin pérdida de m om ento al funcionario encargado de la 
in tervención  adm inistrativa.

Dentro de las £4 horas sigu ien tes á la de la entrega  
b1 Jefe de A dm inistración  deberá enviar al G uarda- 
almacén el docum ento regular para la ju stificación  de 
aquella, ó en su defecto la ratificación por la A utoridad  
superior de la órden de entrega por urgencia , la cual se 
acompañará com o justificante.

Art. 18. L os G uarda-alm acenes no deberán recibir 
por cuenta del Estado y bajo su m ás estrecha responsa
bilidad sino aquellos gén eros y efectos que hayan sido  
admitidos por las com isiones de recibo form adas según  
los reg lam entos de cada servicio.

Art. 13. N in gun a pérdida ó avería podrá adm itirse  
como dato de un G uarda-alm acén, á no ser por causas 
de fuerza m ayor h echas constar por inform ación sum a
ria y que procedan de los casos s igu ien tes  :

R obo á m ano arm ada y por fuerza y con fractura.
Robo por desaparición de los que poseian el m a

terial.
T om a ó destrucción por el enem igo, ó destrucción  ó 

abandono forzoso á su aproxim ación.
Incendio.Inundación ó inm ersión.
Pérdida de buque.
A v e n a s  en trasportes por m ar y tierra.
V icio propio de la cosa.

Art. 14. Para que un G uarda-alm acén pueda ser 
datado de una pérdida de las de causa de fuerza m ayor, 
deberá probar y  hacer constar inm ediatam ente que el 
hecho no puede im putársele bajo n in gú n  sen tid o , ni 
tam poco á sus agentes inferiores.

Art. 15. N in gun a  pérdida ó avería motivada sobre 
defectos en el en treten im iento ó conservación de los 
edificios que sirven de a lm acenes podrá servir de data 
á un G uarda-alm acén sino después de justificar que 
sus reclam aciones á la A utoridad com petente se h ic ie 
ron en tiem po hábil y  con objeto de obtener las n e c e 
sarias reparaciones.Art. 16. Cualquiera que sea el medio que se em plee  
para trasportar m ateriales de un punto á o tro , n in g u 
na cantidad ú objeto saldrá de m anos de los G uarda- 
alm acenes sin que contraiga la responsabilidad un ter
cero , que se hará cargo durante el trasporte en la for
ma y casos sigu ien tes:l . s E n  trasporte  en buques  del E stado el Com andan
te, s eg un do  ú Oficial de cargo que se determ ine serán  
responsab les  de los géneros  y efectos; y  en caso de d é
ficits , se obligará al reem bolso, descontándose el im porte 
de los sueldos respectivos.

£.° En trasportes que se verifiquen en virtud de con
tratos de fletam ento , la responsabilidad se determ inará  
por las leyes y usos del com ercio y convenio  de partes.

L a  contabilidad de los objetos de trasporte se llevará 
en el A lm irantazgo por el Oficial encargado de la con
tabilidad del m aterial.

Art. 17. E l G uarda-alm acén que rem ite efectos para 
trasportar anotará la salida en sus libros según  la fac
tura de en v ío , conocim iento de embarco &c. que expre
se las cantidades enviadas, y  perm anecerá responsable 
de las pérdidas ó averías que se reconozcan á la recep
ción y provengan de n eg ligencia  por su parte.

Art. 18, En los casos de fuerza m ayor que ocasionen



la pérdida ó la avería de todo ó parte del material en 
trasporte, el encargado de este deberá hacer constar 
lo s  hechos inmediatamente, según las leyes que estén 
en vigor y los reglamentos deí servicio, bajo pena de 
hacerse personalmente responsable de las pérdidas su-

^ A r t .  19. Cuando el encargado del trasporte resulte 
responsable de averías, pérdidas ó déficits, el Jefe de Ad
ministración del Departamento dispondrá el reintegro 
inmediato.

CAPITULO II.
De los relevos y entregas de los G u a r d a -almacenes. 

Art. £0. En caso de relevo de un Guarda-almacén, 
se hará constar el recibo y entrega del servicio por me
dio de un acta que se levantará por el Comisario del 
arsenal ó sus delegados. Dicha acta se firmará por los 
Guarda-almacenes entrante y saliente.

Cuando el acta se acepte sin reserva por las partes 
interesadas, se considerará como inventario de entrega, 
y será pdra el Guarda-almacén saliente joomo data: Jas 
existencias que resulten en cuentas, y para el entrante, 
como su declaración formal de hacerse cargo de las 
mismas existencias. # '

En caso de disidencia, se procederá inmediatamen
te al recuento de los almacenes y formación de un in
ventario. ■

Las dificultades que puedan ofrecerse durante  el re
cuento sobre los dos Guarda-almacenes se resolverán 
administrativamente.
'■ Art. £1. Tanto el Guarda-almacén entrante como el 
saliente tendrán el derecho de hacerse representaren  el 
recuento por medio de un apoderado, 
i Art. 88. En caso de m uer te ,  desaparición ó suspen

sión de un Guarda-almacén responsable, el Jefe de A d
ministración del Departamento designará de oficio un 
Guarda- almacén interino que llevará la contabilidad por 
cuenta del que haya m uerto , desaparecido ó se halle 
suspenso.

CAPITULO III.
De las entradas y salidas del material y su justificación.

Art. 83. Toda responsabilidad en el material de la 
Marina dará lugar á movimiento de entrada ó cargo y 
de salida ó data para el Guarda-almacén respectivo.

Art. 84. Todas las operaciones de cargo y data, cual
quiera que sea su naturaleza, se expresarán en los docu
mentos bajo los títulos siguientes:

Operaciones de cargo. 
d.* Existencias del año anterior.
8.* Entradas que producen pagos que comprenden: 

Efectos recibidos por compras ó contratos.
Cesiones hechas por servicios extraños á la Marina.

3.a Productos de trabajos ejecutados en los talleres, 
ó sea trasformaciones, elaboraciones, extracciones, com
posiciones, mezclas y residuos de obras.

4.a Entradas procedentes de la contabilidad que se 
sigue por inventario, comprendiendo:

Las entregas que hacen los buques.
Las de fábricas y talleres.
Las de casas, oficinas y otros establecimientos.
Las de fuertes y baterías.
Las de establecimientos científicos.
Las del almacén de modelos y muestras.
Las devoluciones de lo entregado para experiencias. 
Las devoluciones de objetos prestados.

5.a Productos diversos que atenuarán los gastos ge
nerales, y son los siguientes:

Devoluciones por fraudes.
Efectos encontrados ó de salvamentos.
De demolición de edificios ó desguaces de buques. 
Objetos que han cambiado de clasificación. 
Excedentes de recuento.
Rectificaciones de evaluación.

Operaciones de data.
1.a Salidas á cambio de reembolso, que comprende: 

Cesiones hechas á servicios extraños.
Idem á particulares.
Pérdidas y déficits que deban reintegrar los Guarda- 

almacenes.
8.a Salidas con destino á trabajos que comprenden las 

construcciones, trasformaciones, elaboraciones, repa
raciones &c.

3.a Entregas á servicios que tienen su contabilidad 
por inventario, á saber:

Entregas á los buques.
A las fábricas y talleres.
A las casas, oficinas y otros establecimientos.
A los fuertes y baterías.
A los establecimientos científicos.
A los almacenes de modelos y muestras.
Entregas para experiencias.
Préstamos.

4.a Salidas que aumentan los gastos generales, á 
saber:

Pérdidas de fuerza mayor.
Consumos del servicio interior de los almacenes. 
Consumos en pruebas.
Mermas naturales y por reparaciones.
Objetos que han cambiado de clasificación.
Objetos destruidos ó demolidos.
Objetos entregados á la venta.
Déficits admitidos en cuenta.
Rectificaciones de evaluación,

5.a Datas por entregas á un nuevo Guarda-almacén. 
Art. 85. Toda operación de entrada, trasformacion,

consumo ó salida del material necesitará, para ser admi
tida en cuenta, el que se justifique por medio de docu
mentos, los cuales, así como Jas formalidades de que 
ha de revestirse, se determinarán por la naturaleza del 
servicio, según las bases generales del estado que se 
acompaña.

Art. 86 Todas las entradas de géneros y efectos pro
cedentes de compras, cesiones, envíos &c. se harán 
constar según las reglas de cada servicio, expresando 
haberse hecho cargo el Guarda-almacén y con la orden 
del competente recibo.
. Art. 87. Los actos de fabricación y trasformacion se 
harán constar administrativamente, según las disposi
ciones reglamentarias y que determine la oportuna ins
trucción.

Se rendirá cuenta de ellas al Almirantazgo, cuya 
corporación determinará sobre los resultados obtenidos 
y sobre sus efectos en cuanto á la responsabilidad de los 
Jefes de los ramos de Subinspeccion, Ingenieros y Arti
llería que están inmediatamente encargados de diri
girlas.
- Art. 88. La clase de distribución , así como los con

sumos del material de toda especie, no podrá autorizar
se sino por el Almirantazgo ó por el funcionario en que 
aquel delegue.

Art. 89. Los funcionarios encargados bajo su res
ponsabilidad de dirigir las trasformaciones y fabricacio
nes , así como de ordenar las entregas del material á los 
servicios consumidores, s e r á n :
E n acopios generales para )™  r ~ ¿ ~ , .  

los buques ...............F J  El Jefe de Subinspeccion.
En. armamentos....................  El mismo.
En construcciones de b u -  )
-; ;ques ó civiles é hidráuli- j El Jefe de Ingenieros, 

cas  ............................... )
E n  trabajos de fábricas y ( El Jefe de Subinspeccion.
■ ta l le re s ...............................  E d Ingenieros.

( El de Artillería.
Luces, leña y utensilio d e )™  n  . . ,

oficinas, almacenes &c... I E1 Comisari° da “ opios. 
Art. 30. Los estados trimestrales que demuestren los 

consumos hechos por los buques, así como por las fá
bricas y talleres del arsenal, deberán formarse por el Co
misario de obras según lo que resulte de los justifican
tes respectivos. En ellos deberá aparecer, no sólo el ma
terial invertido, sino sus valores.

Art. 31. Los géneros y efectos averiados y no sus
ceptibles de aprovechamiento por medio de nuevas tras- 
formaciones ó composiciones se entregarán á la Autori
dad que el Almirantazgo determine para que se ven
dan en pública subasta en provecho del Estado.

Art. 38. La salida ó data de efectos destruidos se 
justificará por la sumaria mandada formar por la Auto
ridad competente, y revestida de Ja aprobación del Al
mirantazgo.
. Art. 33. En los casos en que circunstancias de fuerza 
mayor no permitan á un Guarda-almacén llenar las for
malidades prescritas en el presente titulo, se suplirán 
estas por medio de sumarias ó certificados en debida 
forma. Sin embargo, será necesaria una resolución su
perior para dejar completamente á salvo la responsabi
lidad del Guarda-almacén.

Art. 34. Los documentos justificativos de los estados 
trimestrales y de las cuentas deberán llevar, conforme 
¿  lo determinado, el valor de los efectos cuya entrada ó 
salida justifiquen.

Art. 35. Los documentos justificantes determinarán 
la cuenta en cantidad por cada especie de -material ú 
pbjeto, y resumirán la cuenta en valores, llevando á 
ejecución las prescripciones del último párrafo del a r
tículo 8.°

CAPITULO IV.
De los recuentos é inventarios.

Art. 36. El 31 de Diciembre de cada año, ó el 30 de 
Junio si así termina el año económico, se procederá á 
tm recuento de los materiales, géneros y efectos do toda 
clase existentes en los almacenes de los arsenales. El 
inventario redactado bajo la responsabilidad del Oficial 
de Administración que haya verificado el recuento for

mará el cargo como existencia en la cuenta del siguien
te año.

El citado inventario presentará además el valor del 
material existente en almacén según los precios del 
Nomenclátor general.

Art. 37. En los depósitos ó almacenes en que exis
tan efectos que por su naturaleza ó por su situación es
pecial necesitasen de m ucho tiempo para rcoantarse 
podrá p rescindirse del recuento anual, figurando em el 
inventario por el resultado de las cuentas.

Art. 38. Sin embargo, en los citados depósitos, así 
como en los que la acumulación de materiales no p e r 
mita hacer recuento anual, se procederá durante  el 
año á verificar recuentos parciales dirigidos de tal ma
nera, que nunca habrán de pasar más de 15 d a s  del 
recuento de un efecto al de otro, ni más de dos años sin 
que se haya recontado todo el material; siendo respon
sables del cumplimiento del presente artículo, tanto el 
Comandante Subinspector como el Comisario del a r 
senal.

Art. 39. El 31 de Diciembre de cada año se formará 
también un inventario de. los efeetos que se hallen en 
estado de trasformacion en los talleres.

Este documento se dirigirá al Almirantazgo, y los 
resultados que presente se añadirán á las existencias 
en almacenes.

Art. 40. Independientemente del recuento general 
prescrito por el art. 36 , podrá procederse á recuentos 
parciales y en mementos que no estén determinados, ya 
por disposición de .la Autoridad superior, ya de cual
quiera de los Jefes que tengan intervención en el alma
cén ó almacenes que hayan de recontarse.
- Art. 41. El Oficial encargado de verificar un recuen
to liquidará el diario del Guarda-almacén, deduciendo 
la verdadera existencia que deba aparecer en los mate
riales depositados.

Art. 48. Si resultase del recuento que existen en un 
almacén cantidades superiores á las que figuran como 
existencia en las cuentas , estará obligado el Guarda- 
almacén á hacerse cargo inmediato de dichas diferen
cias.

Art. 43. Si las cantidades que resulten en almacén 
fuesen por el contrario inferiores á las que arrojen las 
cuentas, se harán constar en el acta de recuento las 
cantidades que falten, procediéndose á lainformacion su
maria que determine el origen de la falta; y si resultase 
del sumario que el déficit debe satisfacerlo el Guarda- 
almacén , se dispondrá desde Juego el reintegro por el 
Jefe de Administración del Departamento, sin perjuicio 
de las penas á que legalmente resulte acreedor aquel 
funcionario.

Art. 44. Todos los géneros y efectos reconocidos in 
útiles para el servicio en el acto del recuento, y que no 
sean susceptibles de ser convertidos ó trasformados , se 
entregarán á la Autoridad competente, según determina 
el art. 31, para ser vendidos en provecho de los intere
ses del Estado después de la debida justificación y auto
rización superior.

Art. 45. Los materiales y objetos elaborados que es
tén depositados en los almacenes se arreglarán en tal 
orden que pueda conocerse lácilmente su calidad y can
tidad.

CAPITULO V.
De la Intervención.

Art. 46. El cargo de la contabilidad del material des
tinado al consumo y trasformaciones se someterá en 
primer término á la Intervención local; en segundo á la 
central, y en último término al Tribunal de Cuentas.

Art. 47. La intervención local se ejercerá de una 
manera permanente y en conformidad con las prescrip
ciones reglamentarias por el cuerpo de Administración 
de la Marina.

La contabilidad de los almacenes se comprobará por 
lo menos una vez por trimestre por la Autoridad supe
rior de Administración del Departamento.

Además los Comandantes generales, los Jefes de Sub
inspeccion y los de la Administración ó sus delegados 
podrán exigir la presentación y proceder al examen de 
los libros de cualquier Guarda-almacen , y harán cons
tar este exámen con su firma en el articulo cuya com
probación hayan creído conveniente hacer por 'extraor
dinario; pero cuidando siempre que (al exámen no in 
terrumpa en modo alguno al servicio.

Art. 48. La intervención central se verificará por el 
Almirantazgo , tomando por base las cuentas y docu
mentos justificantes cuya presentación prescribe este 
reglamento.

Art. 49. La intervención y exámen del Tribunal de 
Cuentas se ejercerá con arreglo á lo determinado en la 
ley general del Estado y constitución del expresado 
Tribunal.

CAPITULO VI.
De los libros de las cuentas y otros documentos.

Art. 50. La contabilidad de los materiales, géneros y 
efectos para el consumo y trasformaciones se llevará por 
anotaciones diarias y cuentas periódicas fundadas en 
documentos justificativos.

Art. 51. Todo Guarda-almacén estará obligado á ano
tar en sus libros la entrada, la salida, los consumos, los 
deterioros, las pérdidas, mermas y faltas, así como los 
excedentes de todos géneros y efectos confiados á su 
custodia.

Los materiales, géneros y efectos deberán siempre 
estar clasificados en los documentos según el orden es
tablecido por la nomenclatura general.

Art. 58. Cada Guarda-almacén deberá tener por los 
servicios que le estén confiados los libros siguientes:

I.° Libro diario en cantidades por unidades simples, 
destinado á la anotación dia por dia de todos los movi
mientos de entrada y salida que se operen en el depó
sito de su"cargo.

8.° Un libro diario en valores, destinado á anotar el 
importe de todos los documentos justificativos de entra
da y salida.

3.° Libros-balances, en los que dia por dia y en can
tidades por unidades simples se siga el estado de exis
tencia del almacén.

4.° Un libro mayor en valores, en el que deben lle
varse diariamente á la cuenta abierta á cada unidad 
colectiva del Nomenclátor los documentos anotados en 
el libro diario de valores.

Y 5.° Los libros auxiliares necesarios, cuya forma y 
número variará según las exigencias del servicio.

Art. 53. Los libros diarios estarán foliados y anota
dos por el Comisario de acopios.

Art. 54. Los libros diarios y los auxiliares se reno
varán anualmente ó á  cada variación de Guarda-alma
cén entre año, á ménos que no se determine lo con
trario.

Art. 55. Las anotaciones de los artículos en los libros 
deberá ser clara y precisa, sin enmiendas ni entrelinea
dos; en la inteligencia de que los raspados están termi
nantemente prohibidos, y que los tachados no se autori
zarán más que en caso de error material, y serán hechos 
de tal manera que la expresión tachada quede perfec
tamente legible, y en todos casos serán rubricados por 
el Guarda-almacén responsable.

Cuando haya necesidad de rectificar una anotación, 
la enmiéndase operará por una nueva, mencionando el 
motivo de la rectificación.

Art. 56. Los documentos se anotarán de manera que 
faciliten la clasificación de los hechos por especie de ma 
terial ú objetos, observándose exactamente el orden 
marcado por el Nomenclátor general.

Art. 57. Todos los documentos y libros de los Guar
da-almacenes deberán cerrarse el 31 de Diciembre de 
cada año, ó el 30 de Junio, según sea el año econó— 
mico, y el resultado del balance entre las entradas y 
salidas figurará como primera partida de cargo para el 
año siguiente.

Cerrados los libros cíe un año, no podrá ya hacerse 
en ellos ninguna modificación.

Las rectificaciones tendrán que verificarse en los del 
año siguiente.

Art. 58. Las cuentas del material se someterán pre
cisamente al período anual.

Sin embargo de lo que determina el artículo ante
rior, en el mes que siga á Ja terminación de cada trimes
tre los Guarda- aln lace nos, según lo que arrojen los 
libros y observando el orden del Nomenclátor, redacta
rán estados demostrativos de todas las entradas y salidas 
de cada especie de materias distintas y colectivas.

Art. 59. Los estados trimestrales que redacten los 
Guarda-almacenes particulares, en conformidad con el 
artículo precedente, se remitirán con los justificantes 
al Guarda-almacén genera!.

Este, después de comprobarlos, anotará los resulta
dos totales de cada, uno ue ellos en !a cuenta de valores 
por clase de unidad en un libro mayor reeapitulativo.

Los estados de las operaciones de los Guarda-alma
cenes particulares se unirán non los documentos j u s t i 
ficativos á los estados generales de valores que redactará 
el Guarda-almaecn general , y los cuales presentarán 
por cada especie de unidad las operaciones de entrada 
y salida pertenecientes á tod.us los Guarda-almacenes ó 
seccionarlos.

Art. 60. Los estados trimestrales, después de com
probados por el Comisario de acopios, deberán hallarse 
en poder del Almirantazgo con los documentos justifi
cantes en los primeros dias del t e r ce r  mes que rige al 
en que terminó el trimestre.

Art. 61. En ei primer mes del año económico cada 
Guarda-almacén formará la cuenta de su depósito pre
sentando la reunión de sus operaciones de cargo y data 
en el año precedente, y haciendo resaltar porreada es
pecie de unidad distinta ó colectiva los valores de las

cantidades existentes en fin del año anterior, y de las 
cuales se hará  responsable en los términos fijados por 
los artículos 8 . °  y 4.°

Art. 68. Las cuentas del material, después de com
probadas por la Autoridad local, se dirigirán al Almi
rantazgo durante el cuarto mes siguiente al en que ter
minará el año económico.
m Art. 63. El Guarda-almacén cuyas funciones hayan 
pedido terminar en el curso del año deberá presentar 
sus cuentas durante los tres meses que sigan al de la 
terminación do sus servicios. Estas cuentas deberán 
estar redactados en la forma prescrita por el art. 61.
. Art: 64. A la llegada á la corporación superior de 
los estados trimestrales que prescribe el art. 58, se pro
cederá á su exámen, y por el Oficial respectivo se reasu
mirán los de los tres arsenales, cuyos resultados servi
rán para la intervención de las cuentas que han de pro
ducirse á fin de año.

Art 65. Todos los hechos que resulten expresados 
en las cuentas del material después de haber sido exa
minados se anotarán sumariamente en un resúmen ge
neral en valores por mida servicio.

Los expresados resúmenes demostrarán por cada es
pecie de unidad distinta ó colectiva la generalidad de 
las operaciones de cargo y data que hayan tenido lugar 
durante el año, así como el valor de las existentes en 
almacenes de que son responsables los Guarda-al
macenes. ;

Art. 66. Las cuentas individuales del material se re
mitirán por la Autoridad superior de la Armada al Tri
bunal de Cuentas con los documentos justificantes, se
gún vayan examinándose por el Almirantazgo.

Art 67. La cuenta general del material, redactada 
con sujeción á los resúmenes mencionados en el árt. 70, 
se imprimirá y distribuirá durante los dos primeros 
meses del año siguiente al en que se haya presentado.

Art. 68. Las cuentas generales del material se pre
sentarán á las Cortes al mismo tiempo queise verifica la 
de gastos públicos.

Art. 69. Cuando se reciban en la corporación supe
rior de la Armada la sanción ó censura que p o rcad a  
cuenta individual haya expedido el Tribunal de ellas, 
se dará conocimiento al respectivo Guarda-almacén, y 
si hubiese motivo se le reclamarán las nuevas justifica
ciones que por dichas censuras se consideren necesarias.

Art. 70. Se le concederá á cada Guarda-almacén el 
término de tres meses desde la fecha del aviso .mencio
nado en el artículo precedente para presentar las jus ti
ficaciones que se le reclamen.

Art. 71. En vista de las observaciones ó nuevas jus
tificaciones que presenten los Guarda-almacenes, el Al
mirantazgo determinará los cargos ó concesión de fini
quitos de Jas cuentas.

Art. 78. A falta de reclamación en tiempo hábil, es 
decir, en los tres meses fijados por el art. 70, el Almiran
tazgo determinará definitivamente el resultado de la 
responsabilidad del Guarda-almacén respectivo.

Art. 73. Salvo en caso de error material, las deter
minaciones que adopte el Almirantazgo no pueden ser 
censuradas sino en la forma y plazos que pueda deter
minar una ley del Estado.

Las reclamaciones que tengan por objeto la enmien
da de errores materiales serán admisibles en los plazos 
que fije la misma ley.

Art. 74. A fin de cada año económico, y después del 
exámen de las cuentas, la corporación su ier io r  de la 
Armada dictará las disposiciones convenientes para que 
por los Guarda-almacenes responsables se reintegre al 
Estado de los cargos que aparezcan en sus respectivas 
cuentas.

Art. 75. Inmediatamente después de la cancelación 
de las cuentas de cada año por el Almirantazgo se re
mitirá al Tribunal de Cuentas un resúmen en que se 
haga conocer el giro dado á sus declaraciones y los 
acuerdos tomados que causen diferencias en las cuen
tas del año siguiente.

TITULO  III.
DE LOS V A LO RES MÓVILES Ó PERM ANENTES.

Art. 76. La contabilidad de los valores móviles ó 
permanentes abrazará el moviliario del Estado que 
guarnece las casas, cuarteles, capillas, hospitales y de
más establecimientos marítimos, las máquinas, herra
mientas y utensilios de las fábricas y talleres, las plan
tillas, modelos, tipos y muestras, las Bibliotecas, Archi
vos, Museos y laboratorios, y los de los demás estableci
mientos científicos.

Art. 77. Los que tengan á su cargo valores móviles 
bajo cualquier concepto serán responsables de su con
servación en buen estado.

Art. 78. Estarán igualmente obligados á dar cuenta 
por escrito y en la forma que determine el Almiran
tazgo de los aumentos ó disminuciones que sufra el m a
terial de que son responsables, y á tener constantemen
te á disposición de la Autoridad encargada de la vigi
lancia administrativa los documentos justificantes que 
hagan constar las modificaciones sufridas.

Art. 79 Serán responsables de las pérdidas que no 
puedan justificar, así como de las que provengan de sus 
malas disposiciones, ó que hubieran podido prevenir ó 
evitar.

Art. 80. La contabilidad de los valores moviliarios ó 
permane- tes se someterá sólo á los dos primeros gra
dos de intervención determinados en el art. 46.

Art. 81. Al fin de cada año se procede! á á formar 
inventario de los valores moviliarios ó permanentes, di
rigiéndose al Almirantazgo un estado sumario de estos 
valores, indicando la existencia en d.° de año, los au
mentos y disminuciones habidas durante él, y los exis
tentes en principios del entrante.

El importe de estos estados reasumidos por servicio 
en las oficinas de la Administración central se añadirá 
como reseña al importe de la cuenta general del mate
rial en cada año.

TITU L O  IV .
DE LA CONTABILIDAD ADM INISTRATIVA.

Art. 88. La contabilidad del material que no forma 
parte de los acopios y la que se lleva por inventario 
particular se dividirá:

1.° En contabilidad del material á bordo de los buques.
8.° En la del materia), empleada en obras ó por fá

bricas y talleres.
Art. 83. La contabilidad administrativa se llevará 

por los encargados del material con la intervención de 
los funcionarios facultativos, y estará al cuidado y res
ponsabilidad de los Comisarios de obras.

Art. 84. Conforme á las. prescripciones del art. 46, 
esta contabilidad se juzgará administrativamente por eí 
Almirantazgo,

Art. 85. Una instrucción especial determinará la 
forma de los documentos que han de j-ustificar esta con
tabilidad , así como la comprobación y juicios del exá
men que deban sufrir.

TIT U L O  V.
DISPOSICIONES TRANSITO RIAS.

Art. 86. La imposición de las fianzas á que se refiere 
el art. 5.° no se entenderá con los Guarda-almacenes 
que procedan de las clases de Oficiales del Cuerpo a d 
ministrativo de la A rm ada, según se expresará en el 
reglamento de Guarda-almacenes.

Art. 87. El Almirantazgo acordará la época en que 
haya de ponerse en práctica este reglamento, y redac
tará las instrucciones convenientes para su más exacto 
cumplimiento.

Al cumplirse el año de estar puesto en práctica el 
presente reglamento, los Comandantes generales y Jefes 
de Administ,ración de los Departamentos y Apostaderos 
informarán al Almirantazgo por medio de una Memoria 
circunstanciada las dificultades que se hayan notado en 
la práctica de él, y propondrán las reformas que estimen 
convenientes.

Madrid 19 de Julio de 4869.=Aprobado por S. A. el 
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E s t a d o  de los documentos que deben acompañar á sus 
cuentas los Guarda-almacenes de los arsenales de los 
Departamentos y Apostaderos de Marina como ju s tifi
cantes de sus operaciones de cargo y data , con arreglo 
al decreto de esta fecha.

PA R A  LAS ENTRADAS.

4.°—Entradas que producen pagos.
Extracto del acta de reconocimiento, con la orden de 

recepción del Comisario de acopios y declaración de 
toma de cargo por eí Guarda-almacén.
8i —Cesiones hechas á la  Marina por servicios extraños 

á ella.
Copia de la resolución del Almirantazgo ó del Co

mandante general del Departamento autorizando Ja ce
sión, con urden de recepción del Comisario de acopios 
y declaración del cargo del Guarda-almacén.
3 Productos de trabajos ejecutados en los arsenales.

Objetos elaborados ó trasformados en los talleres, y 
productos de extracciones hechas por los arsenales.

Extracto del acta de reconocimiento ó estado de ob
jetos elaborados y trasformados, visado por el Jefe del 
servicio respectivo , comprobado por el Comisario de 
obras, con la orden de recepción del Comisario de aco
pios y declaración de cargo deí Guarda-almacén.

4 .°— Entradas que  procedan d* servicios cuya contabi
lidad se sigue por inventario que comprende. 

Remisiones hechas por los buques.
Por los inventarios de los talleres y fábricas.

Por las casas , oficinas ú otros establecimientos.
Por los fuertes y baterías de la Marina
Por el servicio de establecimientos científicos.
Por el depósito de tipos y modelos.
Por devoluciones de efectos entregados para expe

riencias.
Por servicios de otros arsenales.
Por reintegro de materiales y objetos prestados.
Extracto del acta de recon®cimiento, con la orden 

de recepción dél Comisario de acopios y  declaración de 
cargo del Guarda-al macen. •'
5 .°— Entradas de prodiietos diversos cuyo valor produce 

la disminución de los gastos generales.
Reintegro á los almacenes de géneros defraudados y 

de materiales y objetos recogidos en el a rs en a l ; pro
ductos de salvamentos, de demolición de edificios y de 
desguaces de buques.

Extracto del acta de reconocimiento, con la orden de 
recepción del Comisario de acopios y declaración de 
cargo del Guarda-almacén. Materiales que ingresan por 
consecuencia de. pruebas de otros presentados por los 
vendedores; residuos que han dejado las mismas prue
bas, y resultado de reparaciones de objetos en acopios.

Extracto del acta de reconocimiento ó certificado del 
Jefe del servicio respectivo, con la orden del Comisario 
de acopios y declaración de cargo del Guarda-almacén.

6 .°— E ntrada de objetos cuya clasificación ha variado.
Los mismos justificantes que sirven para los objetos 

que salen por dicha causa.
7.*— Excedentes de recuento.

Acta de recuento, con lá aprobáóion del Almirantaz
go, orden de ejecución del Comisario de acopios y decla
ración de cargo del Guarda-almacén.

8.°— Rectificaciones de evaluación.
Orden del Comisario de acopios, revestida de la de

claración de cargo del Guarda-almacén.
9. Toma de cargo al cambio ó relevo de un  Guarda- 

almacén.
El acta de recuento y entrega autorizada por la co

misión respectiva. , . . .
P A R A  LAS SA LIDA S.

4.° — Salidas que producen reembolso al Tesoro.
Cesiones hechas á servicios extraños á la Marina ó 

á particulares.
Orden del Comisario de acopios, fundada en la re

solución del Almirantazgo ó del Comandante general 
del Departamento que haya autorizado la cesión , con el 
recibo del funcionario que se haya hecho cargo de los 
efectos.
2.°— Pérdidas ó déficits que deban reintegrar los Guarda- 

almacenes ú otros funcionarios.
Resolución del Almirantazgo, acompañada del reci

bo del Tesoro que comprenda el valor de los efectos, así 
como la orden de regularizacion del Comisario de aco
pios.

3 .°— Salidas para emplear en obras.
Construcciones, trasformaciones, elaboraciones, re 

paraciones &c,
Estados del Comisario de obras haciendo conocer las 

materias entregadas, visado por el Jefe de Subinspec
cion , de Ingenieros ó de Artillería.

4 .°— Entregas á los diferentes servicios cuya contabili
dad se sigue por inventario.

Entregas  hechas á los buques.
Guia ó estado redactado por el Guarda-almacén, con 

envisto del Jefe de Subinspeccion, y declaración del Co
misario de obras haciendo constar que los materiales se 
han cargado al inventario del buque respectivo.

Envíos hechos á buques en campaña ó á estaciones 
navales.

Orden del Comisario de acopios, fundada en la reso
lución del Almirantazgo, y recibo del Oficial del buque 
que ha de efectuar el trasporte.

Entregas á los inventarios de fábricas y ta lleres, ca
sas, oficinas y otros establecimientos.

Orden de entrega del Jefe del ramo respectivo, con el 
visto del Comisario de obras, orden del Comisario de 
acopios y recibo del servicio que necesita el efecto.

Entregas á las baterías y fuertes de la Marina, á los 
establecimientos científicos y al depósito de tipos y m o
delos.

Orden del Jefe del ramo respectivo, con el visto del 
Comisario de obras , orden de ejecución del Comisa
rio de acopios y recibo del que se haga cargo del efecto.

Entrega  de materiales y objetos destinados á expe
riencias.

Orden del Jefe del servicio/fundada en la del Almi
rantazgo, con el visto del Comisario de obras, orden de 
ejecución del Comisario de acopios y recibo del que se 
haga cargo del efecto.

5.°— Préstamos.
Copias de la orden del Almirantazgo ó del Coman

dante general que lo haya ordenado, con la orden de 
ejecución deJ Comisario de acopios y el recibo del que 
se haga cargo del efecto.

6.0— Salidas imputables á los gastos generales.
Pérdidas de fuerza mayor.
Información sumaria haciendo constar la pérdida, 

resolución del Almirantazgo y visada para su ejecución 
por el Comisario de acopios.

Consumo para ei servicio interior de los almacenes.
Estado de los consumos formado por el Guarda- 

almacén, revestido de la autorización del Comisario de 
acopios para considerar como salida los efectos consu
midos.

Consumos en pruebas.
Extracto del acta de reconocimiento, con la orden de 

considerar como de data los efectos dados por el Comi
sario de acopios.

Madrid 49 de Julio de 4869.=Aprobado por S. A. el 
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E x p o s i c i ó n .

SEÑOR : Las reformas que se introducen  
en la contabil idad del material de la Marina 
por m edio  del reglam ento aprobado por V. A.,  
jun tam en te  con los preceptos del Código fun 
damental del Estado que subordina toda la-res
ponsabilidad de los gastos al Ministro de  Ha
cienda, han hecho com prender al que suscribe  
la necesidad de limitar en el m ayor grado po
sible el núm ero reglamentario del personal clel 
Cuerpo administrativo de la Armada.

Como consecuencia  de estas reformas, que  
tienden á separar tam bién en la organización  
de los arsenales la parte puram ente ad m in is
trativa de la de contabilidad , se establece un 
cuerpo de Guarda-almacenes, encargado esp e
cialm ente de este último servic io  en cuanto se  
roza con el importante cuanto variado material 
de nuestros arsenales.

La reducción en el Cuerpo adm in istrat ivo  
llega hasta lograr que no ex istan  más in d iv i
duos que los absolutam ente indispensables,  
obteniéndose una baja de 103 de los e x i s 
tentes hoy, ó sea de 80 plazas de las que d e -  
bian existir  con arreglo al último reglamento  
aprobado; y aunque es cierto que la creación  
del cuerpo de G u ard a-a lm acen es  hará ménos  
sensible esta reducción, es sin em bargo sufi
ciente para hacerla llegar al número de 73  in 
divíduos, y á conseguir una econom ía en el 
presupuesto del servicio administrativo de la 
Marina de 4 0 .7 6 7  escu dos,  que si bien no se 
obtiene en el m om ento sino en parte muy re
ducida, se logrará en poco tiempo con la am or
tización de las plazas exced en tes .

El llevar á cabo esta r e d u c c ió n ; el fi jar la 
antigüedad como principio general para los 
adelantos de la carrera, sin dejar de hacer e x 
cepciones en armonía con lo establecido en la 
ley de 15 de Diciembre de  1868; ei establecí!  
miento de los retiros forzosos en avanzada edad- 
la presentación de algunas reglas transitorias 
para salvar con la mayor equidad la situación  
penosa a que  quedarían reducidos los que  por 
consecuencia de la reforma no ocupen número  
leglamenlario; y  el prescribir, por último, la 
aposición com o requisito indispensable para el 
ingreso en la carrera administrativa , son las 
principales reglas que com prenden los unidos I

reglamentos que ha redactado el Almirantazgo 
en uso de las atribuciones que le confiere la lev 
de su organización, y que el Ministro que sus- 
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros 
tiene el honor de som eter á j a  aprobación de 
Y. A. por- m edio del unido proyecto de decreto 

Madrid 19 de Julio de 1 8 6 9 .
El Ministro de Marina,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

DECRETO.
I)e conform idad con lo propuesto por el 

Ministro de Marina, de  acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan aprobados los unidos 

reglam entos de ascensos y orgánico para el 
Cuerpo administrativo de la A rm ad a ,  que ha 
redactado el Almirantazgo con arreglo al pár
rafo segun do  del art. 41 de la ley  de 4 de Fe
brero de este  año.

Art. 2.° Se aprueba igualm ente el adjunto 
reglamento orgánico del cuerpo de Guarda-al
m acenes,  redactado por la misma Corporación 
con sujeción á la propia ley.

Dado en Madrid á diez y  n u eve  de Julio 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

R E G L A M E N T O  D E ASCEN SO S
P A R A  E L

C U E R P O  A D M I N I S T R A T I V O  D E  L A  A R M A D A .
CAPITULO PRIMERO.

De la gerarquía del Cuerpo administrativo déla Armada
y su correspondencia'con el general.

Artículo 4.° Las clases de que se compone el Cuerno 
administrativo de la Armada y su correspondencia con 
las del general de la misma son las siguientes: 
O rdenador....................................  Capitán de navio de pri

mera clase.
Comisario de primera c la se . . .  Idem de segunda id
Comisario de segunda clase. . ,  Capitán de fragata *
Comisario de tercera clase------ Teniente de navio* de

primera clase.
Oficial prim ero ............................. Idem de segunda id
Oficial segundo............................. Alférez de navio.
Alumno de Administración de

primera clase............................ Guardia marina de pri-
mera clase.

Idem de segunda id.................... Idem de segunda id.
Art. 8.° Los sueldos, sobresueldos, asignaciones y 

gratificaciones de estas clases serán los mismos señala
das hoy ó que en lo sucesivo se señalen á las clases del 
cuerpo general con quienes se hallen equiparados.

CAPITULO II.
Del ingreso, clasificaciones g ascensos por antigüedad. 
Artículo 4.° El ingreso en el Cuerpo administrativo 

sólo podrá tener lugar en virtud de oposición pública 
y en el empleo de Alumno de Administración de segun
da clase, con arreglo á las condiciones reglamentarias 
que se establecerán.

Art. 8.°  ̂ Las vacantes del Cuerpo administrativo se 
cubrirán á medida que vayan ocurriendo en los Jefes ó 
Oficiales de la clase inferior inmediata, con arreglo al 
principio general de la antigüedad, y excepcionalmente 
por elección sujeta á las condiciones que se detallarán 
en este reglamento.

Art. 3.° Para ascender hasta la clase de Oficial se
gundo inclusive se atenderá rigorosamente al núme
ro de escalafón ganado por las censuras obtenidas en los 
exámenes á que han de sujetarse.

Desde esta clase á Ja de Comisarios ele primera, tam
bién inclusive , Ja antigüedad será por regla general la 
norma á que hayan de ajustarse Jos ascensos, salvo las 
excepciones á que obliguen Jos pocos casos de elección 
que determine este reglamento; y para ascender á Or
denador regirá el principio de la elección sujeta tam
bién á reglas especiales; en el concepto de que es con
dición indispensable para los ascensos no hallarse com
prendido en lista de demérito.

Art. 4.° Se establecen para el Cuerpo administrativo 
las listas de que trata el art. 5.°, cap. X I , tit. I de la ley 
de 45 de Diciembre último, redactadas en la forma y 
con el objeto que previenen los artículos 6 .°, 7 .° y 8. °  del 
mismo capítulo y título, con las variantes consiguientes 
á la índole del cuerpo.

 ̂ Art. 5.° Además de las condiciones que fijan los aiv- 
tículos citados anteriormente, se observarán las reglas 
siguientes para los ascensos por antigüedad:

I. Los alumnos de segunda clase ascenderán á Ja 
primera, y de esta á Oficiales segundos por el orden pre
ferente de censuras en los exámenes, siendo además 
circunstancia precisa para el ascenso á Oficial segundo 
haber navegado dos años en la clase anterior.

II. Los Oficiales segundos sólo ascenderán á prime
ros después de haber navegado cuando ménos dos años 
sirviendo contaduría de buqu«, no entendiéndose como 
tales las de pontones y Apostaderos de guarda-costas.

III. Los Oficiales primeros, para ascenderá Comisa
rios de tercera clase y estos á Comisarios de segunda 
clase, deberán haber servido dos años destinos en tier
ra ;  haber navegado en su clase ó en Jas inferiores más 
de dos años, ó servido tres en Ultramar, habiendo me
recido cuando ménos la nota Bueno en todas las de sus 
informes.

IV. Para el ascenso á Comisarios de primera clase 
será condición indispensable haber servido destino anejo 
á la segunda clase, y no figurar en ninguna listade de
mérito.

CAPITULO III.
De los ascensos por elección.

' Artículo 4.° El ascenso á Ordenador será por elec
ción, mediando precisamente acuerdo del Almirantazgo 
en vista de los antecedentes que justifiquen la aptitud 
y servicios de los interesados. Cuando al procederse á 
esta elección resultaren de los antecedentes que se con
sulten dos ó más Comisarios de primera clase con igual 
aptitud, servicios y merecimientos,1a mayor antigüe
dad en su escala será la que decida el ascenso.

Art. 8.° Se exceptúan también de ascender por ri
gurosa antigüedad, principal condición y única en Ja 
generalidad de los ascensos desde Oficial segundo á Co
misario de primera clase inclusive , todas las referidas 
clases que se distingan por extraordinario mérito per
sonal en hechos de armas ó actos heroicos marineros, 
sujetándose á Jos trámites y formalidades que estable
cen los artículos del 3.° al 5.° inclusive en el cap. III, tí“ 
tulo I d e ja  ley de 45 de Diciembre último,

Art. 3 .°  También tendrán derecho al ascenso Jos que 
redactasen obras ó memorias originales sobre materias 
de contabilidad, cuyos principios aplicados á Ja gestión 
económica de Ja Marina produzcan notables ventajasen 
el ramo ó parte del sistema á que se refieran.

Art. 4.° Se hace aplicable á Jos Jefes y Oficiales que 
se encuentren comprendidos en los dos artículos ante
riores lo que previene el 6 . °  del citado cap. III, tit. I de 
Ja expresada ley de 45 de Diciembre próximo pasado.

CAPITULO IV.
De los retiros forzosos del servicio.

Artículo 4. Se establece el retiro forzoso para todas 
las clases que componen el Cuerpo administrativo de ls- 
A nnada en los casos siguientes:

Los Ordenadores al cumplir los 68 años de edad. 
Comisarios de primera clase á ios 64; los de segunda a 
los ; á Jos 55 los de té i cera; Jos Oficiales primeros a 
los 08 años, y á los 50 los segundos.

Art. 8.° También obtendrán el retiro del servició los 
que se imposibiliten físicamente para prestarlo, justifi
cándose en debida forma, aun cuando no lleguen á las 
edades que marca el articulo anterior.

Art. 3. También será retirado del servicio el Jef® ú. 
Oficial que después de habérsele notificado que se en
cuentra en una de Jas listas de demérito continúe me
reciendo durante tres años Jas notas de concepto qu0 
motivaron su inclusión en ellas.

Art. 4.° Los alumnos, Oficiales y Jefes que hallán
dose á la cabeza de la escala no hubieren cumplido to
las las condiciones que se exigen para el ascenso por 
antigüedad no cubrirán vacante reglamentaria, y serán 
^tardados mientras no llenen tales requisitos con satis- 
actorios resultados, en cuyo caso ocuparán en la escala 
nmediata superior al ser ascendidos la antigüedad qu0 
ivcntualmente perdieron. Cuando Jas causas que 
lleguen procedan de eníermedad, se someterá el intere- 
indo á un reconocimiento facultativo; y si de este resul- 
aran ciertos los motivos expuestos, el Almirantazgo 
esolveiú lo que corresponda en cada caso particular.

Art. 5. Se expedirá también el retiro ó licencia ab
soluta al Jefe ú Oficial que sin causa competentemente



justificada excuse servir cualquier destino que se le 
confiera.

Art. 0.° Los que merezcan figurar en las listas quinta 
y sexta deberán ser ¡retirados d<sde luego del servicio.

Art.. 7.° Los Jefes ú Oficiales que se retiren por 
cualquiera causa disfrutarán los derechos pasivos que 
las leyes les señalan ó que en adelante señalaren.

Art. 8.° Los haberes pasivos de los Jefes y Oficiales 
• retirados en virtud de lo dispuesto en los artículos 1.°,

2.®, 3.° y 5.° del presente capítulo se ajustarán á lo prevenido para casos generales en la ley vigente de retiros.
Art. 9.° Regirán para el Cuerpo administrativo las 

disposiciones vigentes sobre retiros por causa de inuti
lidad á c o n s e c u e n c i a  de golpe, herida ó enfermedad a d 
q u i r i d a  en c a m p a ñ a .

CAPITULO V.
De los retiros voluntarios y licencias absolutas.

Artículo 1.° Tendrán aplicación al Cuerpo adminis
trativo de la Armada ¡os artículos 1.° y 2.° del cap. V, 
título I de la ley de 13 de Diciembre del año último.

CAPITULO VI.
Disposiciones yenerales.

Artículo 1.* Son igualmente aplicables á este Cuerpo 
los artículos 1.° y 2.° del cap. VI, tít. I de la misma.

Disposiciones transitorias.
Artículo 1.° Quedarán excedentes en todas las clases 

de Jefes y Oficiales del Cuerpo administrativo, en primer 
lugar  aquellos que seg jm las notas de concepto merezr 
can el retardo en sus ascensos, y en segundo lugar los 
más modernos de cada clase que excedan al número re
glamentario, é irán estos últimos ocupando las vacantes 
al paso que vayan ocurriendo; en el concepto de que, con 
el fin de que no se paralicen Jas escalas, por cada tres 
Jefes ú Oficiales que entren en núm ero ascenderán dos 
de la clase inferior inmediata, que quedarán como exce
dentes de la superior.Art. 2® Los Subcomisarios de anterior organización 
obtendrán desde luego el empleo de Comisarios de ter^ 
cera clase, quedando en situación de excedentes los que 
al obtener dicho empleo queden fuera del núm ero re^ 
glamentario.

Art. 3.° Los Jefes y Oficiales excedentes, hasta la clase 
de Oficiales segundos inclusive, disfrutarán miéntras 
permanezcan en aquella situación los cuatro quintos del 
haber de su clase.

Art. 4.® Los actuales Oficiales terceros obtendrán el 
empleo de Oficiales segundos con el goce del sueldo que 
actualmente disfrutan hasta que entren á ocupar va
cante reglamentaria en la referida clase.

Art.  5.® Los Oficiales terceros sin sueldo ni an tigüe
dad conservarán el empleo de Oficial en el expresado 
concepto, constituyendo la clase de alumnos de Admi
nistración de primera clase con el haber señalado á esta 
los 2o más antiguos, y los restantes con el asignado á los 
de segunda clase hasta que entren á ocupar vacante re t  
glamentaria.

. Art. 6.° Las vacantes de alumnos de Administración 
de .segunda clase no se proveerán ínterin haya exce- 
deníus en la de p rim era ,  los cuales desempeñarán las 
funciones que correspondan á los de segunda, sin per
juicio de cubrir también los destinos de embarcos y c u a 
lesquiera otros correspondientes al empleo que en pro*- 
piedad obtienen, sin derechos á otros goces que los que 
determina el artículo anterior, con el aumento de 72 es
cudos anuales y la ración de Guardia marina, con los 
que alojarán miéntras permanezcan embarcados.

Madrid 19 de Julio de 1869. =  Aprobado por S. A. el 
R e g e n te .=  Juan  Bautista Topete.
C u a d r o  de los Jefes y Oficiales de que constará el Cuerpo

adm im sírativo de ¡a A rm ada, con sujeción al regla
mento de ascensos aprobado en esta fecha.

4 Ordenadores.
9 Comisarios de primera clase.

SO Idem de segunda id.
22 Idem de tercera id.

115 Oficiales primeros.
84 Idem segundos.
£5 Alumnos de Administración de prim era clase.39 Idem id. de segunda id.
Madrid 19 de Julio de 1869.=Aprobado por S. A. el 

R e g en te .= Ju an  Bautista Topete.
REGLAMENTO ORGÁNICO

DEL

CUERPO ADMINISTRATIVO DE LA ARMADA
Y DE SUS ACADEMIAS.

CAPITULO PRIM ERO.
Artículo 1.° El Almirantazgo ejercerá el mando su

perior y la dirección del Cuerpo administrativo de la 
Armada , conforme al art. 42 de la ley de 4 de Febrero 
del presente año.Las clases de que ha  de constar este cuerpo y sus asimilaciones con las militares de la Armada serán las 
que consigna el reglamentode ascensos del mismo.

Art. 2.® Corresponde á este cuerpo cumplir y promo 
ver el cumplimiento de la ley anual de presupuestos con 
relación á la Marina , y de todas las disposiciones ema
nadas de la Superioridad del ramo que se refieran á la 
inversión de los fondos destinados á las necesidades del 
servicio marítimo : fiscalizar la aplicación de los géneros, 
efectos y valores de la propiedad del Estado: proveer á 
la rápida y económica ejecución de los servicios con ar-  
glo á las bases facultativas acordadas por los cuerpos 
militares del r a m o : llevar la cuenta y razón de los ha 
beres devengados por cuantos sirven en la Armada, así 
como de los créditos que se concedan para las atenciones 
de la misma; y rendir las que correspondan al Tribunal 
de las del Reino en la forma y épocas que establece la 
legislación vigente en la materia.

Art. 3 ° Los Jefes y Oficiales de este cuerpo des
empeñarán los destinos que se señalan en la plantil la 
unida, y los que se les consignen en otras disposiciones 
posteriores.Art- 4.° Corresponde á los Ordenadores que ejerzan 
los cargos de Jefes de Administración de los Departamen
tos y á los Comisarios de primera clase que desempeñen 
iguales destinos en los Apostaderos:1.° Comunicar á los Jefes y Oficiales del cuerpo que 
estén á sus órdenes las del Almirantazgo en los asuntos 
de sus atribuciones, y todas las resoluciones superiores 
que les sean trasladadas por la primera Autoridad del 
Departamento.2.® Entenderse directamente con dicha Autoridad en 
los asuntes del servicio.3.° Remitir  quincenalmente por el propio conducto 
al Almirantazgo el alta y baja de los Jefes, Oficiales 
y Alumnos que tengan destino en la comprensión de su 
mando, y á dicha superior Autoridad del Departamento 
ó Apostadero en fin de Junio las notas de concepto que formen los Jefes de las respectivas dependencias, adicio
nándolas con su propia opinión, y redactando al propio 
tiempo las personales de dichos Jefes.

4.° Producir  cuantas notic ias , informes y propues
tas le prevenga el Almirantazgo ó la Autoridad superior 
militar del "Departamento ó Apostadero, oyendo al 
efecto á los Jefes de los ramos con que los asuntos de 
que se trate tengan relación.5.° Cursar por el conducto establecido todas las soli
citudes que promuevan á la Superioridad los indivi
duos del cuerpo , exceptuando las que fueren de carác
ter vicioso.6.° Nombrar interinamente los Oficiales que con ca
rácter subalterno hayan de servir en las Secretarías, 
arsenales y demás dependencias administrativas de los 
Departamentos y Apostaderos.7.° Observar y hacer que se observen con exactitud 
las disposiciones de) presente reglamento, cuidando'que 
los individuos del cuerpo atiendan al servicio con la 
mayor puntualidad; siendo directamente responsables 
al Almirantazgo^de cualquier falta que cometan sus subordinados y dejaren sin la debida corrección, para lo 
cual tienen la facultad de imponer á sus subordinados 
arrestos por £4 horas ,  ó más dando cuenta al Coman
dante g en e ra l , cuyo derecho reside también en los de
más Jefes y Oficiales del Cuerpo administrativo con respecto á sus inferiores, aunque siempre con la precisa 
condición de dar cuenta en el acto al Jefe inmediato del 
Oficial arrestado para que someta el castigo á la apro
bación del Ordenador.Art, 5.° Los Jefes del cuerpo que tengan á su cargo 
oficina especial se considerarán inmediatamente subor
dinados al Ordenador, á quien facilitarán desde luego 
cuantas noticias les pidieren, sometiéndose á sus dispo
siciones, si bien en aquellas que infringiesen las leyes, 
reglamentos y órdenes vigentes podrán representarle dentro de los límites de la subordinación lo que consi
deren procedente al resguardo de su responsabilidad, mas 
sin dejar por eso de obedecerles.Redactarán y remitirán al Ordenador en fin de Mayo 
de cada año las notas de concepto de los Jefes, Oficiales 
y alumnos que sirvan á sus órdenes, sujetándolas es
trictamente á las disposiciones que rijan en el part icular.

Art. G.° Las demás clases del Cuerpo administrativo 
ejercerán en los destinos que les corresponda desempeñ a r  las funciones que les confieran las ordenanzas del ramo y el reglamento de contabilidad v i g e n t e s .

Art. 7.° Los alumnos de Administración, sin perjui
cio de la asistencia á las Academias, prestarán sus ser
vicios en las Secretarías de las Ordenaciones, arsenales 
y demás oficinas de Administración de los Departamen

tos bajo la inmediata vigilancia de los Jefes y Oficialesrespectivos.
Art. 8.° En toda alternativa y concurrencia en actos 

oficiales de los Jefes y demás individuos de este cuerpo 
con los del ejército y Armada se les guardarán las con
sideraciones que correspondan á las respectivas catego
rías de los empleos militares con que estén asimilados, y 
las clases inferiores de los demás cuerpos ó institutos 
militares y político-militares les tratarán  con el respe
to y consideración que exige la jus ta  reciprocidad de sus derechos.

Art. 9.® Los individuos de t r o p a , Oficiales de mar, 
maestranza y marinería  atenderán y honrarán las cla
ses del Cuerpo administrativo como á las militares con 
que están asimiladas.Art, 10. Los Ordenadores y Comisarios alojarán á 
bordo, según sus categorías respectivas, con estricta su 
jeción á las ordenanzas vigentes ó á las reglas generales 
que sobre el particular dicte el Almirantazgo, y los Ofi
ciales en trasporte, después de los Oficiales de guerra, 
en igual caso y alternando con los otros de los cuerpos 
político-militares que le acompañen en el trasporte se
gún su grado y antigüedad.

Art. 11. Se les conserva á los individuos del Cuerpo 
administrativo el derecho q u e 'p a ra  excepción en quin
tas les conceden las prescripciones vigentes sobre el particular.

Art. 42. Los Jefes y Oficiales de este cuerpo no obten
drán honores de los empleos del mismo, ni aun en cir
cunstancias de recompensas por servicios personales ó 
gracias generales que con cualquier motivo se acorda; 
sen. En uno y otro caso serán remunerados con las con
decoraciones establecidas según el mérito que contrai
gan y motivo que produzca la concesión, continuando 
prohibida la de honores de Jefes y Oficiales del Cuerpo 
administrativo á individuos de otras carreras ó particulares.

Art. 13. Los Jefes, Oficiales y alumnos de este cuer
po, por las faltas que cometan en*el servicio, serán juz
gados en Consejo de guerra  con sujeción á lo que cor* 
responda y está prevenido por regla general según sus 
clases.

CAPITULO II.
De los destinos de tierra  y  embarco.

Artículo 1,° Como Jefe superior, y Director del Cuer
po administrativo de la Armada, corresponde al Almi
rantazgo conferir toaos los destinos del referido cuerpo 
dentro de las clases que marca la unida plantilla.

Art. 2.® Interin el Almirantazgo no disponga nada 
en contrario, continuarán los Ordenadores de Departa
mentos con la facultad de nom brar los maestres y des
penseros de los buques, así como los mozos, sirvientes 
y porteros de las dependencias de contabilidad y de hosr 
pitales de Marina, siendo preferidos por regla general 
los que hayan prestado servicios en la Armada en to
das Jas ciases de tropa y marinería.

Art. 3.° Los destinos de tierra en la Península du 
rarán  tres años, excepto los de Ordenadores de los De
partamentos y sus Secretarios, que no. tendrán tiempo 
fijo, Los de Ultram ar no excederán en ningún caso de 
aquel período; los de Fernando Póo durarán un año;, y 
los Oficiales embarcados se relevarán cada dos afios, in
clusos los que sirvan en Guarda-costas, guardándose en 
la provisión de estos destinos la más rigorosa a l te rnati
va, prefiriendo á los que lleven más tiempo destinados 
en tierra.Art. 4.° P ara  todos los destinos de que tra ta  el an
terior artículo serán preferidos los voluntarios, en cuyo 
concepto el Almirantazgo podrá conceder las permutas 
por cambio de número que soliciten los Oficiales del 
Cuerpo administrativo siempre que no perjudiquen al 
servicio ni al Erario,

CAPITULO III.
Del ingreso en el cuerpo.

Artículo 1.° El ingreso en el cuerpo sólo puede tener 
lugar con el empleo de alumno de segunda clase y por 
medio de pública oposición, si en estas se alcanzaran las 
censuras superiores dentro del núm ero de plazas que 
hubieren de cubrirse.El Jefe de la Sección de Contabilidad propondrá al 
Almirantazgo en el mes de Enero, y en vista de las 
vacantes probables que hayan de ocurrir  en el cuerpo 
y en cada uno délos Departamentos, las plazas que h a 
yan de proveerse.Art. 2.® El Almirantazgo, aprobando ó modificando 
dicha propuesta ,  dará las órdenes por conducto del 
Comandante general á los respectivos Jefes, de Admi
nistración dentro del mismo mes dé Enero á fin de que 
estas en los primeros dias del siguiente mes publiquen 
la convocatoria en los Boletines oficiales de las provin
cias y órganos de la prensa en su localidad, así como 
los programas en virtud de los cuales deban verificarse 
las oposiciones, designando las obras que hayan d e s e r 
vir de texto para el e x a m en , dia y sitio en que se verifique y documentos que hubiesen de presentar prévia- 
menteArt. 3.° Las oposiciones serán públicas, y principia
rán el dia 1.a de Abril en el local que fije el Jefe de Ad
ministración, ante una Junta  compuesta del Jefe de es- 
tudios y Profesores de las Academias del cuerpo, de
biendo acreditar en las expresadas oposiciones los que 
tomen parte en ellas el conocimiento de las materias 
s iguien tes :1.a Teoría del discurso, comprendiendo:

Ideología, Gramática castellana en toda su exten
sión , Lógica y Retórica.

2.a Elementos de Derecho.3.a Elementos administrativo español y de Histo
ria general.4.a Geografía universal.

5.a Aritmética , Algebra y Geometría elemental.
6.a Teneduría de libros por partida doble.
7.a Idioma francés ó inglés.At. 4.° Para ser admitido en el cuerpo se necesita, 

además de los conocimientos que se exigen en el arti
culo an terior ,  acreditar ser español, mayor de 15 años 
y no pasar de 21, y tener la suficiente robustez sin de
fecto notable en su persona, cuyos extremos se justifi
carán por medio de la fé de bautismo y una certifica
ción de un Profesor de Sanidad de la Armada respecti
vamente; debiendo al propio tiempo acompañar á la 
in fa n c ia  que  en solicitud de ser admitido á las oposicio
nes presenten al Jefe de Administración del Departa
mento una  obligación en que las personas de quienes dependan se comprometan á sostenerlos con decoro du
rante el tiempo que permanezcan eñ la clase de aspi
rantes.Art. 5.° El Jefe de Administración recibirá dicnas 
instancias, y con decreto marginal las dirigirá el dia que 
termine el plazo para su entrega al Jefe de estudios de 
la Academia, cuyo Jefe, en unión á los Profesores, las 
examinarán.Art. 6.a Si de este exámen resultasen las solicitudes 
admisibles ó defectos en su documentación que deban 
subsanarse por los interesados, se devolverán al siguien
te dia al Jefe de Administración con oficio en que se 
expresen estas circunstancias á fin de que esto lo ponga 
en noticia de los interesados, que acudirán con este ob
jeto á Secretaría.Art. 7.° El acto de las oposiciones dará principio con 
la lectura de la lista en que consten los nombres de los 
aspirantes, relacionados por el orden en que hubieren 
entregado sus instancias, los cuales responderán al lla
m amiento; entendiéndose que desiste de tomar parte en 
ellas el que no se encuentre presente.

Art. 8.° Todos los aspirantes por el orden en que 
están comprendidos en lista sacarán un  número de la 
u rna  que conténgalos  que correspondan á los dé las 
papeletas del program a, y por el orden en que resulten 
numerados se les llamará para que sufran el exámen de 
las diferentes materias de que conste el plan de estudios, 
sin que le sea lícito cambiar entre sí el puesto que le 
designe la suerte.Art. 9.° El exámen se verificará por materias, siguien
do el orden establecido en el p ro g ram a , á fin de que 
practicando sucesivamente todos los aspirantes el mismo 
ejercicio puedan los Profesores al clasificarlos formar 
un juicio relativo más exacto de su aptitud.Art. 10. Llamado el aspirante que haya de exami
narse por el Presidente de la Jun ta  de exámen, sacará 
tres bolas de la u rna  que las contenga, que entregará á 
dicho Presidente: este dirá en alta voz sus números.; y el 
Vocal más m o d ern o , que ejercerá de Secretario , leerá 
las papeletas á que los números correspondan, entre
gándolas al interesado para que las resuelva.Art. 11. Los miembros d e ja  Ju n ta  de exámen pro
curarán no interrumpir al examinando ni hacerle indi
caciones de ningún género. Debe dejárse e en entera li
bertad de resolver la papeleta que la suerte le designe; y 
después que lo haya hecho, manifestado la imposibilidad 
en que se encuentra de hacerlo, ó que haya trascurrido 
el tiempo que ei Presidente juzgue suficiente para dedu
cir de su silencio la imposibilidad en que se encuentra 
de resolverla, dispondrá este en el primer caso que por los Vocales de la Junta  se le dirijan las preguntas que 
estos tengan por conveniente, ya sobre las materias que 
abracen las papeletas resueltas,  ya sobre cualquiera de las otras que comprenda el p ro g ram a , basta que todos adquieran el convencimiento indispensable con respecto 
á su inteligencia para poder clasificarlo en justicia. En los dos últimos casos, si el aspirante dejara de contestar 
más de una papeleta, se considerará como reprobado; 
pero si contestase dos, se le mandará sacar otra en sus
titución á la que dejó de resolver; y una  vez explicada, los Profesores le harán las preguntas que crean oportu
nas, principalmente sobre la materia comprendida en la

papeleta no resuelta, procediendo después á la votación.
Art. 42. Para  la. calificación del aprovechamiento de 

los aspirantes se escribirá por el Presidente y Vocales 
de la .Junta  una papeleta en que se adjudique á aquel 
un número comprendido entre 0 y 80, los cuales se interpretarán del modo siguiente:

De 0 á 5 inclusive. . . . . .............  Malo.
Mayor de 5 á 40 i d ......................  Mediano.Mayor de 40 á lo  i d ................... Bueno
Mayor de 45 á 48 i d ..................  Muy bueno.
Mayor de 18 á 20 i d ..................  Sobresaliente.

Art. 43. El número que resulte de la suma de' todas 
las papeletas se dividirá por el de examinadores, y el co
ciente será la nota que corresponda al aspirante en la 
materia de que acaba de examinarse; en el concepto de 
que para ser aprobado se necesita obtener una nota 
mayor de 10,.no pudiendo continuar los ejercicios.por 
considerarse desde luego reprobados los que obtengan 
un número menor en cualquier ejercicio.. Art. 44» Terminado el exámen de todas las materias, 
se deducirá la calificación total del aspirante multipli
cando por tres la suma de las calificaciones que hayan 
obtenido en los ejercicios primero y segundo del programa , por dos las del quinto y sexto, más la suma de 
las calificaciones restantes; cuyo resultado, dividido por el número de examinadores, dará el que corresponda al 
aspirante para su colocación en lisfa.

Art. 15. Si dos ó más alumnos obtuvieren igual cla
sificación , serán preferidos por el orden en que hubiesen prestado el exámen.

Art. 16. Concluida la clasificación, se leerá en públi
co, adjudicando las vacantes que hayan de cubrirse en 
aquel Departamento á los que  hayan obtenido las mejo
res censuran, cuyo resultado se fijará en un  cuadro en el local de la Academia.

Art. 17. Seguidamente el Secretario levantará el 
acta de las oposiciones en que se exprese la censura 
que cada uno de los aspirantes haya obtenido en cada 
una  de las materias de que se haya examinado, con la 
calificación absoluta que les haya correspondido, cuyo 
documento firmarán el Presidente y Vocales, que ten
drán el derecho de hacer constar en él su voto particu
lar en el caso de que por cualquier concepto difiera del de la mayoría.

Art. 48. El Jefe de estudios dirigirá el acta expresa
da por el conducto regular al de Administración del De
partamento para que este la remita por conducto del 
Comandante general al Almirantazgo, donde se expedirán los respectivos nom bram ien tos  á los que según 
ella resulten con derecho á obtener las vacantes que 
hayan de cubrirse en los Departamentos respectivos.

Art. 49. Si el núm ero de aspirantes aprobados fuese inferior al de vacantes, quedarán sin cubrir las que ex
cedan de aqueLnúmero hasta las próximas oposiciones; 
y si por el contrario fuese mayor los aprobados que no 
obtengan colocación, no conservarán derecho alguno 
sobre los aspirantes en las oposiciones sucesivas. 

CAPITULO IV.
De las Academias.

Artículo 1.° Aprobado el resultado de las oposiciones 
por el Almirantazgo, y expedidos los nombramientos de 
alumnos de Administración de segunda clase á los que resulten admitidos, ingresarán estos en las Academias 
del cuerpo el dia 4.a de Julio.

Art. 2.° En cada Departamento se establecerá una 
de las expresadas Academias, cuyo Inspector será el 
Jefe de Administración, ejerciendo el cargo de Director el Jefe que le siga eñ graduación.

 ̂ Art. 3.a La instrucción estará á cargo de un Comisa
rio Jefe de estudios y dos Oficiales primeros Profesores, 
nombrados todos por el Almirantazgo. A cada Profesor 
le auxiliará un Ayudante nombrado á propuesta suya 
por el Jefe de Administración, y elegido entre los Oficia
les segundos ó alumnos de primera clase que se encuen
tren en el Departamento sin destino fijo.

Art. 4.a El Jefe de estudios disfrutará la gratificación 
de 384 escudos anuales, y la de 240 cada uno de los dos 
Profesores, como remuneración del servicio extraordi
nario que prestan, pues este destino no les privará del 
desempeño délos demás que les correspondan.

Las Academias tendrán lugar por las noches y du
rarán  tres horas, que podrán anticiparse ó retrasarse se
gún la estación y previo acuerdo del Jefe de estudios y Director.

Art. 5.° Las materias que han de estudiarse en di
chas Academias se repartirán en cuatro semestres y en 
la forma que se expresa á continuación;

PRIM ER SEMESTRE.
De 4.a de Julio á 45 de Diciembre.

4.a Contabilidad general de Hacienda pública y su aplicación á la Marina.
2.* Constitución general de la Marina. Organización 

de sus cuerpos, establecimientos é institutos, y relación 
y m útua  correspondencia que guarden entre sí.3.a Deberes y facultades de todos los funcionarios del Cuerpo administrativo en cada uno de los diversos destinos que han de desempeñar.

SEGUNDO SEMESTRE.
De 7 de Enero á 30 de Junio,

4.a Contabilidad del personal de la Armada, incluso 
el conocimiento general de todos los goces de mar y 
tierra, descuentos, derechos de presas &c.

2.a Derechos pasivos militares y político-militares, 
viudedades, pensiones de orfandad y testamentos mi
litares.

3.a Teneduría de libros aplicada á la contabilidad de 
caudales.

TERCER SEMESTRE.
De 4.° de Julio á 45 de Diciembre.

4.a Contabilidad del material de los arsenales, inc lu
so la de valores de pertrechos.

2.a Contabilidad del material en los buques y víve
res. á bordo y en tierra.

3.a Contabilidad de hospitales, colegios y demás es* 
tablecimientos en tierra.

CUARTO SEMESTRE.
De 7 de Enero á • 45 de Junio.

4.a Nomenclatura, circunstancia y aplicación de to
dos los pertrechos navales.

2 4 Derecho internacional marítimo.
3.a Elementos de Economía política.

Las obras que servirán de texto para el estudio de 
las materias que expresa el artículo anterior serán las 
siguientes:
P rim er semestre. . —1.a materia. La que designa la real

orden de 3 de Abril 
de 1865.

» 2.a » »» 3.a » Reglamento de Conta
bilidad y del Cuerpo administrativo. 

Segundo semestre.—4.a materia. Reglamento de Contabilidad.—Prontuario 
de haberes, por Don 
Francisco Franco y 
Vietti.

» 2.a » La que designa la real
orden de 48 de Junio 
de 4865 en la parte 
que se refiere á esta 
asignatura.

» 3.a » Reglamento de Conta
bilidad.

Tercer semestre. . —4.a materia. Idem.
» 2.a » Idem.» 3.a » Idem y los reglamen

tos particulares de 
los colegios, estable
cimientos científi
cos &c. en la parte 
relativa á la conta
bilidad de los mis
mos.

Cuarto semestre . —4.a materia. »» 2.a » Derecho internacionalmarítimo, por D. Ig
nacio Negrin.

» 3.a » »En cuanto á las materias paralas  cuales no se señala 
obra de texto en el artículo anterior, los Profesores de 
las Academias formarán y redactarán la colección de 
lecciones que sean necesarias durante el curso con 
sujeción al programa y en vista de los reglamentos y 
órdenes de la materia , los cuales se remitirán á la S u perioridad para que, examinados, se adopte definitiva
mente aquella que llene mejor su objeto.Art. 6.a Las cuatro asignaturas que quedan expre
sadas se estudiarán en la forma sigu ien te :

. Lunes, primera y tercera asignaturas.
Martes, segunda y cuarta id.Miércoles, primera y tercera id.
Jueves, segunda y cuarta id.Viernes, primera y tercera kl.
Sábado, segunda y cuarta id.Uno de los Profesores se encargará de las primera y 

segunda asignaturas, y el segundo de la tercera y cuar
ta, y el Jefe de estudios cuidará de que estos se hagan 
con estricta sujeción al plan aprobado.Art. 7.° Con la anticipación conveniente los Profe
sores y el Jefe de estudio distribuirán las lecciones en 
que haya de dividirse cada materia por ios dias labora
bles de que conste el semestre, cuidando de que durante 
ól puedan repasarse al ménos dos veces.

Art. 8.a Cada Profesor llevará dos libretas, una  para 
cada semestre, en Jas que abrirá una hoja historial á 
cada uno de los alumnos que vayan ingresando en ellos, 
y donde anotará todas las observaciones que haga con 
respecto á la aptitud, aplicación y demás circunstancias 
de aquellos, haciendo constar en ellas las amonestacio
nes y castigos á que se hayan hecho acreedores, y^cer- 
rándolas cou el resultado de la calificación que hayan 
obtenido en el exámen al terminar el semestre.

Art. 9.a Las faltas cometidas en las Academias por 
los alumnos se castigarán con arreglo á su importancia 
desde la amonestación reservada hasta la expulsión. Las 
de asistencia y aplicación se corregirán por los respec
tivos Profesorescon una reprensión reservada por la pri
mera vez, con reprensión pública la segunda y con un 
arresto que no puedapasar de tres dias la tercera; á cuyo 
efecto se habilitará en la Academia un local á propósito, 
debiendo los Profesores anotar estos castigos en las li
bretas después de dar parte de ellos al Jefe de estudios, 
que en último caso deberá roficiarlo al Jefe de Adminis
tración por conducto del Director de la Academia.

Art. 40. Las faltas de asistencia por enfermedad se 
justificarán por certificación de Facultativo, debiendo 
además el Profesor cerciorarse por sí de la certeza del motivo alegado.

Art. 44. Si las expresadas correcciones no bastasen, 
se impondrán arrestos de mayor consideración que guar
den analogía con la indocilidad del alumno.

Art. 42. Las faltas de respeto'á los Profesores y cua
lesquiera otras en que puedan incurrir  se castigarán con arreglo á ordenanza.

Art. 43. Los Profesores señalarán cada dia la  lección 
que hayan de estudiar los alumnos para el siguiente. 
Durante las dos primeras horas de Academia harán  que 
estos la expliquen con arreglo á la obra señalada para 
texto; y cerciorados del mayor ó menor fruto que aque
llos hubiesen sacado del estudio, y resueltas las dudas 
que les consulten, explicará la materia de que se haya 
tratado con toda la extensión posible y dentro de los 
principios aprobados y reconocidos por el Gobierno.

La falta de asistencia ó descuido de un alumno no 
alterará el orden de lecciones préviamente establecido.

Art. 44. Los Jefes de estudio asistirán diariamente á 
las Academias, y oirán las explicaciones orales de los 
Profesorescon el objeto de formar por ellas un juicio 
exacto de su ap titud ,  de hacerles las indicaciones que 
crea convenientes y de cumplir el deber que les impone el art.  8.° de este capítulo.

Art. 45. Todos los Jefes y Oficiales del cuerpo que lo 
deseen podrán asistir á las Academias en clase de oyen
tes, obteniendo al efecto permiso del Jefe de estudios.

Árt. 46. Con la cantidad que se asigna en el presu
puesto para fomento y conservación de las Academias 
se formará una biblioteca y una  colección de modelos 
de los pertrechos que use la M ar ina , cuyos efectos es
tarán á c a rg o , bajo inventario ,  del sirviente de la In 
tervención afecto al servicio de la Academia. Los P ro 
fesores formarán los oportunos pedidos que, visados por 
el Jefe de estudios, se presentarán al Director para que 
ponga en ellos la orden de adquisición, que verificarán 
los m ismos, Jefe de estudios y Profesores, formando 
las guias cuyo recibo firmará el sirviente encargado del material.

Art. 47. De estas bibliotecas podrán utilizarse todos 
los alumnos y Oficiales del Cuerpo administrativo y los 
demás de la Armada dentro del local donde se hallen 
establecidas, sujetándose á las instrucciones que dicte al 
efecto el Jefe de estudios. Los Profesores, sin embargo, 
podrán tomar bajo recibo y conservar en su poder el 
tiempo que juzguen necesario las obras de consulta que necesiten para su instrucción.

Art. 48. Los exámenes tendrán lugar durante  los 
últimos 45 dias de los meses de Junio y Diciembre ante 
una  Jun ta  compuesta del Jefe de estudios y Profesores 
de las Academ ias , debiendo anticipadamente el de Ad
ministración fijar el dia en que hayan de principiar, no
ticiándolo para su conocimiento al Comandante general 
del mismo; y el Director de la Academia y Jefe de es
tudios dirigirán invitaciones á los cuerpos de Marina y 
demás personas interesadas cuya asistencia juzgue opor
tuna. También asistirán á estos actos los Jefes y Oficia
les del Cuerpo administrativo á quienes se lo permitan las atenciones de sus destinos.

Art. 49. Si el Comandante general ó el Jefe de Ad
ministración del Departamento tuvieren por convenien
te asistir á estos exámenes, ocuparán la Presidencia; diri
girán en las preguntas que hayan de hacer; podrán por 
sí mismos cerciorarse de la aptitud del examinado, y por 
último ejercerán todas las atribuciones que están seña
ladas en este caso al Jefe de estudios, el cual conserva
rá el derecho á votar si los expresados Jefes no quisie
ran hacerlo por sí mismos.

Art. 20. Los alumnos se examinarán por an tigüe
dad con arreglo á las prescripciones establecidas para el 
exámen de ingreso. Los Profesores presentarán las libretas de que trata el art. 8.° de este capítulo, y ántes de proceder á la votación leerán la parte que correspon
da al alumno que acabe de examinarse con el fin de que 
tengan en cuenta sus antecedentes al mismo tiempo que 
la aptitud que hayan demostrado para la calificación. 
La votación principiará por el Profesor más moderno, 
pudiendo cualquiera de los Vocales hacer constar su voto en el acta.

Art. 24. Los alumnos que obtengan en cualquier 
materia nota menor de seis perderán el curso, quedan
do obligados a repetirlo en el siguiente semestre; en el 
ccncepto de que la segunda reprobación del mismo 
curso producirá la baja definitiva en el cuerpo.

Art. 22. Los alumnos cuya censura en una materia 
esté entre seis y diez inclusive, y que no hayan obtenido 
en los demás menor nota de seis, podrán repetir el exá
men con ei intervalo de un mes, ingresando desde luego 
en el nuevp curso; pero si fueren reprobados al terminar 
aquel plazo, repetirán el estudio del semestre perdido, , sin derecho de continuar los del siguiente.

Art. 23. Los que hallándose en igual caso prefieran 
repetir el exámen al mismo tiempo que el del curso in 
mediato, estudiarán los dos simultáneamente; pero en el 
concepto de que la pérdida del primero de ambos semes
tres producirá su separación del cuerpo, como lo. deter
mina el art. 21 de este capítulo.

Art. 24. Para  optar á las ventajas que conceden los 
artículos anteriores será circunstancia precisa solicitarlo 
ántes de principiar el curso del Jefe de Administración del Departamento.

Art. 25. Los que por enfermedad justificada dejaran 
de asis tirá las Academias durante dos meses en un mis
mo curso podrán prestar su exámen en las épocas m ar
cadas si se hallasen en aptitud de hacerlo, quedando su
jetos en un todo á las prescripciones de los tres a r t ícu 
los anteriores, ó bien podrán solicitar del Almirantazgo . 
la  suspensión de sus estudios hasta que hallándose res
tablecidos puedan ingresar de nuevo en el semestre á 
que pertenezcan.

Art. 26. Los exámenes serán teórico-prácticos; des
pués de explicadas las papeletas deberán los alumnos 
hacer los ejercicios á que la misma se refiera, resolvien
do los casos, extendiendo los documentos y redactando los informes que les propongan los examinadores

Art.  27. Terminado el exámen, el Profesor más m o
derno levantará el acta de ellos, relacionando á conti
nuación los alumnos examinados y censuras obtenidas; 
cuya acta la dirigirá al Jefe de estudios por conducto 
del Director de la Academia al Jefe de Administración 
para que este la trasmita al del Almirantazgo por conducto del Capitán general.

Art. 28. En cuanto á los alumnos que sufran el 
exámen del cuarto semestre y queden aprobados en él, 
se hará  constar en las actas las calificaciones que h u 
bieren obtenido en los exámenes anteriores á fin de que 
por ellas se Íes dé el número con que han de ascender á 
alumnos de primera clase.Art. 29. El Almirantazgo, en vista de las actas de 
exámen, expedirá los nombramientos de alumnos de 
primera clase á los que resulten aprobados, clasificán
dolos por la suma total de las censuras que hayan ob
tenido en los cuatro exámenes an te r io res , prefiriendo 
en igualdad de circunstancias á los que no hubieran sido 
reprobados en ningún exámen, á los que hubiesen obte
nido mejores censuras en el de ingreso; y por último, á 
los que según las libretas hubieran sufrido ménos arres
tos ó reprensiones.Art. 30. Obtenido el nombramiento del empleo in
mediato, serán destinados por el Almirantazgo á las fra
gatas de primera clase con el objeto de que auxilien al Contador en sus funciones, donde se encargarán bajo la 
dirección de este de intervenir las cuentas de pertrecho 
y víveres y demás encargos que juzgue conveniente 
confiarles.Art. 31. Los Contadores que tengan en los buques y 
á sus órdenes alumnos de primera clase estarán en el 
deber de dirigirlos en el repaso de las materias que com
prende el plan de estudios y de las que ha de prestar exámen general en la época determinada, señalándoles 
diariamente las secciones que hayan de estudiar, ha 
ciéndoles las explicaciones necesarias, obligándoles á re
solver los casos prácticos que tengan relación con aque
lla materia ,  y ejeiciendo respecto de ellos la autoridad 
y los deberes que se imponen por este reglamento á los 
Profesores de las Academias en cuanto sea compatible 
con el servicio que prestan y circunstancias de á bordo.Art. 3¿. Llevarán los Contadores una hoja historial 
del alumno que sirva á sus órdenes igual a lo que está 
prevenido para los Guardias marinas, donde expresará los servicios que hayan prestado durante Jos seis meses 
anteriores, y las reprensiones y castigos que hayan su
frido; cuyos documentos, visados por el Comandante, se

remitirán al Contador del buque áq u e  pase destinado, ó  
al Ordenador, del Departamento si desembarcase, á fin de que en el acto dehexámen general se tenga en’cuen-* 
ua ai i ]ja-r -Ias cl?siricaci°nes ; debiendo el expresado Jefe de Administración remitirlos préviamente al Interventor del Departamento para que tome nota de ellos.

Art. 33. En los primeros dias del mes de Junio de 
cada año, yprévias jas órdenes oportunas del Almiran
tazgo, se presentarán en Madrid todos los alumnos do 
primera clase que hayan cumplido dos años de anti
güedad en ella con el objeto de sufrir el exámen gene
ral teórico-práctico de las materias que hayan cursado en las Academias del cuerpo.

Art. 34. Los exámenes se verificarán con arreglo á  los programas que estén en uso en las Academias an te  
una Junta  nombrada por el Almirantazgo, y compuesta 
de un Jefe del Cuerpo general, otro del de Ingenieros 
otro del de Artillería y dos del Administrativo, presidiendo el más caracterizado ó antiguo.

Art. 35. Regirán en estos actos las reglas aprobadas 
para Jos exámenes de las Academias; en el concepto de 
que la calificación mínim a para ser aprobados ha  da ser la de 40.

Art. 36. P or  el número de estas censuras se coloca
rán los a lumnos aprobados para aspirar al ascenso á  
Oficiales segundos, y en igualdad de calificación será 
preferido el mejor clasificado en la clase anterior;  des
pués el que lo hubiere sido mejor,en el de ingreso , y 
por ú l t im o, dada la igualdad absoluta de circunstancias, el que la Jun ta  examinadora designe.

Art. 37. Aprobados en este último los alumnos, volverán á embarcar en los buques donde haya vacante; y 
si todos estuvieran cubiertos, irán á prestar sus servi
cios á los Departamentos que elijan hasta que entren á  
ocupar la vacante que les corresponda en la clase inmediata.

Art. 38. Los alumnos de Administración que al cum— 
plir los dos años de clase estuvieren navegando fuera 
de la Península, y que no pudieren por lo mismo prestar 
su exámen en la época marcada, lo verificarán á su re
greso á España , solicitándolo préviamente del Almiran
tazgo por conducto del Comandante del buque con ar
reglo á la real orden de 42 de Enero de 4862, y ocupan
do el número á que por sus censuras se hagan acreedo
res entre los alumnos examinados en la fecha en que lo hubieran sido hallándose en la Península.

Art.  39. Los que fueren desaprobados en el exámen 
general de que trata el art. 33 lo repetirán al siguiente 
a ñ o , ocupando el número á que tengan derecho por sus 
censuras entre los que fueren aprobados entonces; y en 
caso de ser desaprobados nuevamente, serán baja definitiva en el cuerpo.

Art. 40. Los Jefes de estudio de las Academias, al 
remitir al de Administración las actas de los exámenes 
que en ellas se verifiquen, les harán  presente la aptitud 
que durante  el semestre hayan demostrado los Profeso
res,  determinando los ramos de instrucción en que ha
yan manifestado mayor ó menor suficiencia, el aprecio que haga del sistema de enseñanza de cada uno, el grado 
de energía que les considere, y todo aquello que haga 
formar al Almirantazgo un juicio exacto del mérito de 
estos Jefes, para que en su vista disponga su relevo ó continuación en el destino.

Art. 44. Los Profesores que escribieren algún t ra ta 
do útil para la enseñanza de la Academia, ó los que 
se hayan distinguido en el perfeccionamiento del siste
ma de ins trucción , serán propuestos por sus Jefes á la 
Superioridad para que se les recompense en proporción á la importancia del servicio.

Art. 42. Al propio tiempo que sus informes con res
pecto á la aptitud de los Profesores, expondrán los Je
fes de estudio cuanto hayan observado con respecto al 
resultado que ofrezcan los programas y alteraciones que 
convenga introducir en ellos, lo mismo que en las pres
cripciones de este reglamento que se refieran al régimen 
de las Academias, en vista de cuyas observaciones el 
Almirantazgo resolverá lo más conveniente; en el con
cepto de que las alteraciones que acuerde en los progra
mas han de ser aprobadas y comunicadas á las Acade
mias ántes de principiar el estudio de los respectivos 
semestres.Art. 43. Iguales observaciones ha rá  el Jefe de estu
dios al remitir las actas délos exámenes de ingreso con 
respecto á cuanto á estos se refiera; en la inteligencia 
que los programas para ellos no podrán variarse después 
de la convocatoria,

Art. 44. Tanto los expresados programas como los 
que se adopten para Jas Academias del cuerpo serán aprobados por el Almirantazgo.

Madrid 49 de Julio de 4869.=Aprobado por S. A. el R e g en te .= Ju a n  Bautista Topete.
P l a n t i l l a ,  de destinos de los Jefes y Oficiales del Cuerpo 
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Secretaría del Alm irantazgo.. . .  » » 4 » » » 4
Sección de Contabilidad  4 » 4 2 4 » 8

4 » 2 2 4 » 9

DEPARTAMENTO DE CÁDIZ.
O rdenación ....................................   4 » * 4 » » 2
Sección 4.a—Personal y gastos. » 4 » » » » 4
Negociado 4.°— Personal y re vistas................................................  ” * 4 * 7 » 8
Idem 2.°—Material y gastos—  » » » 4 3 » 4
Sección 2.a— Material...................... w w l  M 2 4 4
Idem 3.a—A rsena l ........................... » l  » w » » 4
Negociado 4.°—Acopios.................  }> * » * 2 4 6Idem 2.°—Obras............................  » » » 4 2 3 6

Total Cádiz...................  4 2 2 3 46 8 32
DEPARTAMENTO DE FERROL.

O rdenación.................................   4 ” 9 4 * * 2Sección 4.a—Personal y gastos. » 4 * » *. » 4
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Jefe........................................................ » 4 1 * %Sección 4.a..........................................  » » 4 » » » 4
Negociado 4.®..................................... » M }) J 2 » 3Idem 2.®............................................... » » » » - 4 » 4
Sección 2.a......................................... » w » » 4 » *
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Remedios.......................................  » » » 6 » 2 7

T ota l ............................... » 9 7 5 7 2
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BUQUES.

Veintidós de primera clase y 
ocho divisiones de fuerzas su

30 30tiles en F ilip inas........................ » )) » i) »
Cincuenta y cuatro de segunda

51 51clase ................................................. » » » » »
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» » )) 30 51 81
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Para eventualidades..................... » 4 1 2 6 1 11

R E SU M E N .

M adrid....................... ......................... 1 » 2 2 » 9
Departamento de Cádiz................ 1 2 2 3 16 8 32
Idem de F erro l................................ i 2 2 3 14 8 30
Idem de Cartagena........................ i 2 2 3 13 7 23
Apostadero de la H abana............ » 1 2 1 9 N 13
Idem de Filipinas........................... » 1 1 1 6 * 9
Provincias m arítim as.................. » » 7 5 7 2 2 i
Destinos especiales y com isio

10 11nes ................................................... )) » 1 2 1
B uques................................................ » » » » 30 51 81
Para eventualidades..................... » 1 1 2 6 1 11

— — — —• — — —
T otal g e n e r a l ........... 4 9 20 22 115 81 251

Madrid 19 de Julio de 1869.==H¡ay una rúbrica.

REGLAMENTO ORGÁNICO
DE L

CUERPO DE GUARDA-ALMACENES.
Artículo 4.° Para el cargo del material depositado en 

los diversos alm acenes de los arsenales de la Marina se 
crean las clases siguientes:

Tres Guarda-almacenes mayores.
Diez y seis Guarda-almacenes de primera clase.
Diez y siete id. de segunda. •

Art. 2.° El nombramiento de todos los G uarda- 
alm acenes corresponderá hacerlo ai Almirantazgo, que 
lo verificará por elección atendiendo á los servicios y  
circunstancias de cada uno, según se expresará más 
adelante.

E l ascenso de una á otra clase será también por elec
ción y con sujeción á los preceptos de este reglam ento.

Art. 3.° Los Guarda-almacenes de segunda clase se 
elegirán entre los primeros Contramaestres, primeros 
Condestables, sargentos primeros y primeros m aquinis
tas de la Armada y Maestros mayores de los arsenales 
que cuenten al menos seis años de buenos servicios en 
su clase; y como la concesión de estas plazas á los ind i
viduos de las expresadas clases, además de la convenien
cia del servicio, deberá considerarse como un premio á 
buenos serv ic ios, se preferirán en los de las cuatro pri
meras clases á aquellos individuos que por su edad y 
circunstancias carezcan de aptitud física para el servi
cio activo de mar.

En casode no existir individuos de las referidas clases 
quo puedan optar á las clases de Guarda- alm acenes de 
segunda, se podrán conferir estas áind ividuos que sir
van ó hayan servido otras plazas eventuales de la Mari
na y cuenten al m énos el mismo tiempo de servicio.

Art. 4.° Las vacantes de Guarda-almacenes de pri
mera clase deberán cubrirse también á la elección y 
por mitad entre las clases siguientes:

4.° Entre los individuos de los diversos cuerpos de 
la Armada que tengan el empleo de Alférez de navio ó 
su equivalente, y cuenten por lo m énos tres años de ser
vicio en su clase sin nota desfavorable.

2.° Entre los individuos de la clase de Guarda-alma
cenes de segunda clase que cuenten por lo m énos seis 
años de buenos servicios en la misma.

Art. 5.° Los Guarda-almacenes mayores se elegirán  
del mismo modo:

4.° Entre los Oficiales de los distintos cuerpos con 
el empleo de Teniente de navio ó de las clases análogas 
que cuenten por lo m énos cuatro años de clase sin no
tas desfavorables.

2.° Entre los G uarda-alm acenes de primera clase 
que cuenten igual número de años en esta clase y aná- 

• logas circunstancias.
Art. 6.° La edad mínima para entrar á servir en el 

cuerpo de Guarda-almacenes será la de 2o años, y la 
m áxim a la de 68, á cuya edad serán forzosamente reti
rados.

Art. 7.° Los destinos de Guarda-alm acenes genera
les de los arsenales de la Península se desempeñarán  
por los Guarda-alm acenes m ayores que designe el A l
mirantazgo.

Los de Guarda-almacenes generales de los Apostado-' 
ros de Ultramar y de Guarda-almacenes delegados de 
los generales en la Península, y comprendan los depósi
tos de maderas y otros de im portancia, serán servidos 
por los Guarda-almacenes de primera clase que deter
m ine el Almirantazgo.

Todos los demás destinos de Guarda-alm acenes de
legados, tanto en la Península como en Ultramar, se 
desempeñarán por los Guarda-almacenes de segunda  
clase.

Art. 8.° En caso de déficits, abusos ó faltas graves 
en que puedan incurrir los Guarda-almacenes, se dis
pondrá la suspensión de estos, procediéndose á la res
pectiva información sumaria que se dirigirá al A lm i
rantazgo para su resolución.

Art. 9.° S¿ se justificara l'a falta, el Guarda-almacén  
que hubiese incurrido en ella será despedido del servi
cio, perdiendo cuantos derechos se le conceden por este 
reglamento.

Art. 40. El sueldo de los Guarda-almacenes será el 
siguiente:

Escudos anuales.

Guarda-alm acenes m ayores.......................  4.680
Guarda-almacenes de prim era..................  4.200
ídem  de segunda.............................................. *780

En Ultramar disfrutarán el doble sueldo de su clase 
respectiva.

Art. 44. Los Guarda-alm acenes que por variar de 
destino pasen de un Departamento á otro ó á un A p o s
tadero tendrán los mismos derechos para el abono de 
pasaje que los Oficiales subalternos de todos los cuerpos 
de la Armada.

Art. 42. Los destinos de Guarda-almacenes serán 
inamovibles, y sólo podrán variarse por ascenso del que 
lo desempeñe.

Art. 43. Los Guarda alm acenes necesitarán impo
ner una fianza como garantía de su responsabilidad, s e 
gún los cargos que desempeñen, en la forma siguiente:

Escudos.

Los Guarda-almacenes generales de la P en ín -
................................................................................. 46.000

Los G uarda-ahnaccnes generales < Habana  45.000
de la  ................................  f F ilip in a s ... 7.000

Dos que ejercen destinos de Guarda-almacén
de primera c lase .....................................................  6.000

Los Guarda-almacenes de segunda clase   4.000

Art. 44.^ Los Guarda-almacenes tendrán los derechos 
pasivos análogos á los de las clases que se expresarán, 
con quienes podrán equipararse.

Los Guarda-almacenes mayores como Comisarios de 
tercera clase.

 ̂ Los Guarda-almacenes de primera clase como Ofi
ciales primeros de Cuerpo administrativo. 
idem °S se£ un(*a c âse como Oficiales segundos de

Art. 45. Un acuerdo especial del Almirantazgo de-

S aT íiS ií"” 1 «  »“ «' »'*' “»
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 46. Los Oficiales que por consecuencia de las 
reformas en el Cuerpo administrativo queden exceden
tes al número reglamentario podrán ingresar desde 
luego en el de Guarda-almacenes con preferencia á los 
de otros cuerpos de la Armada; pero en la inteligencia

de que ocuparán en él plaza igual á la de los em pleos 
que disfrutan, y quedarán dispensados de la im posición  
de fianza de que trata el art. 43. r

Art. 47. Los expresados Oficiales no tendrán ̂ dere
cho á las ventajas que determinan los artícutos 4 /  y 5. 
deteste reglam ento sino en alternativa con los de los 
de*más cuerpos de la Armada.

Art. 48. Los Oficiales de todos los cuerpos de la Ar
mada que sean definitivamente admitidos en el de Guar
da-alm acenes serán desde luego baja en sus cuerpos res
pectivos. , ^

Art. 49. El número de Guarda-alm acenes de segun
da clase que fija este reglam ento podrá aumentarse ó 
disminuirse por el Alm irantazgo, según que obliguen á 
esta medida las necesidades de los arsenales.

Madrid 49 de Julio de 4869.—Aprobado por S. A. el 
R eg en te .= J u a n  Bautista Topete.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

DECRETOS.

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en jubilar, accediendo á sus deseos, 
á D. Antonio Corzo y Granado, Fiscal del Tri
bunal Supremo de Justicia.

San Ildefonso veintitrés de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SER R A N O .
E l M in istro  de G rac ia  y  J u s tic ia,

M a n t u í í . R i ti z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda , á D. Pa
blo Marroquin, Presidente de Sala de la Au
diencia de Barcelona.

San Ildefonso veintitrés de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SER R A N O .
E l M in is tro  de G ra c ia  y  J u stic ia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Juan 
Nepomuceno Alonso, Magistrado de la Audien
cia de Barcelona.

San Ildefonso veintitrés de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SER RAN O .
E l M in istro  de G racia  y  Justic ia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Pe
dro María Escudero y Azara, Magistrado de 
la Audiencia de Barcelona.

San Ildefonso veintitrés de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SER R A N O .
El M in istro  de G racia  y  Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino,
Vengo en promover, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, á la plaza de Fiscal del Tri
bunal Supremo de Justicia , vacante por jubi
lación de D. Antonio Corzo, á D. Fernando 
Perez de Rozas, Fiscal cesante de la Audien
cia de Madrid desde 1856.

San Ildefonso veintitrés de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SE R R A N O .
E l M in is tro  de G racia  y  J u stic ia ,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

M éritos y  serv ic ios de D. F ern a n d o  P erez de R o za s, 
nom brado  p o r  decreto de esta fecha  F isca l del T r i
b u n a l S u p rem o  de Ju stic ia .

En 43 de Noviem bre de 4834 fué nombrado Oficial 
Auxiliar del Ministerio de Gracia y Justicia.

En 1.° de Febrero de 4836, F iscal de la Audiencia de 
Puerto-R ico.

En 28 de Noviem bre de 4840, Oficial de la clase de 
primeros del Ministerio de Gracia y Justicia.

En 48 de Noviem bre de 4843, Fiscal de la Audiencia  
de Madrid.

En 2 de Febrero de 1844, cesante.
En 5 de Enero de 4848, Vocal de la Junta superior 

directiva de Archivos.
En 48 de Agosto de 4854 , F iscal de la Audiencia de 

Madrid.
En 24 de Noviem bre de 4856. cesante*.

Como Regente del Reino,
Vengo en promover, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, á la plaza de Presidente 
de Sala de la Audiencia de Barcelona, vacante 
por cesación de D. Pablo Marroquin, á D. Pa
tricio González, Magistrado de la de Zaragoza.

San Ildefonso veintitrés de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SER RAN O .
E l M in istro  de G ra c ia  y  Ju stic ia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

M éritos y  servicios de D . P atric io  G onzá lez } p ro m o 
v ido  p o r  decreto detesta fech a  á  u n a  p la z a  de P re 
siden te  de S a la  de la A u d ie n c ia  de B arcelona .
Abogado desde 4843.
En 49 de Febrero de 4849, Juez en com isión del 

Burgo de Osma.
En 22 de Junio del mismo añ o , Juez en propiedad 

del mismo partido.
En 25 de Julio de 4851, se le trasladó al de Getafe.
En 23 de Junio de 4854, Prom otor del distrito del 

Norte en las afueras de Madrid.
En 48 de Noviem bre del mism o año, trasladado á la 

del distrito de la Universidad.
E n ‘42 de Setiem bre de 4855, Juez de Orgaz.
En 31 de Diciembre del propio año , Vicesecretario 

del Tribunal correccional de Madrid.
En 6 de Setiembre de 4858, por perm uta, fué nom 

brado Juez del distrito de Serranos de Valencia.
En 43 de Enero de 4860 fué trasladado al del distri

to de las Afueras de Madrid.
En 7 de Diciembre de 4860, trasladado al distrito de 

las Vistillas.
En 3 de Agosto de 4860, Magistrado de la A udien

cia de Búrgos.
En 46 de Setiembre del m ism o año fué trasladado á 

la de Zaragoza.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Zaragoza, vacante por pro
moción de D. Patricio González, á D. Bernardo 
González Mañero, Juez de término cesante des
de \ 856.

San Ildefonso veintitrés de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SE R R A N O .
E l M in istro  de G racia  y  Justic ia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

M éritos y  serv icios de I). B ern a rd o  G onzá lez M a ñ ero , 
nom brado  p o r  decreto de esta fecha  p a r a  M a g is tra 
do de la A u d ie n c ia  de Zaragoza.

Abogado desde el 44 de Junio de 4837.
En 5 de Enero de 4839 fué nombrado Asesor del

cuerpo de A rtillería, desempeñando, aunque interina*- 
m ente, desde Marzo á Noviembre delm ism o año la A u
ditoría de Guerra de las cuatro provincias del distrito.

En 20 de Enero de 4844 , Juez de primera instancia  
de Alcira.

En 5 de Agosto de 4843 fué promovido al de León.
En 3 de Febrero de 4844, cesante.
En 44 de Agosto de 4855 se le nombra Juez de Va

lladolid.
En 44 de Noviem bre de 4856 se le declaró cesante.
F ué Subteniente de la Milicia nacional, y  d é lo s pri

meros que se ofrecieron á salir en persecución de los 
facciosos.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Barcelona, vacante por ce
sación de D. Juan Nepomuceno Alonso, á Don 
Antonio Trujillo y Sánchez, Juez de término 
cesante.

San Ildefonso veintitrés de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SER R A N O .
E l M inistro  de G racia y  Justic ia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

M éritos y  serv ic ios de D. A n to n io  T ru jillo  y  S á n ch ez , 
nom brado  p o r  decreto de esta  fecha  p a r a  u n a  p la z a  
de M a gistrado  de la  A u d ie n c ia  de B arcelona .

A b o g a d o  d e s d e  J u l io  d e  4839.
En 2 de Diciembre de 4842, prévia oposición, fué 

nombrado Relator de la Audiencia de Canarias.
En 45 de Abril de 4854 se le concedió la categoría 

de Juez de primera instancia de término en atención á 
llevar 44 años sirviendo el anterior destino.

En 48 de Setiem bre de 4856, Juez del distrito do la 
Catedral de Murcia.

En 29 de Abril de 4862 se le trasladó al del distrito 
de San Beltran de Barcelona.

En 6 de Diciembre de 4867 fué declarado cesante.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, para la plaza de Magis
trado de la Audiencia de Barcelona, vacante 
por cesación de D. Pedro María Escudero y 
Azara, á D. Mariano Cors y Perez, Juez de 
término cesante.

San Ildefonso veintitrés de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SE R R A N O .
E l M inistro de G racia  y  Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

M éritos y  serv ic ios de D. M a ria n o  Cors y  P e re z , n o m 
brado p o r  decreto de esta fecha  p a ra  u n a  p la z a  de 
M ag istra d o  de la  A u d ie n c ia  de B arcelona . 
Abogado desde 4835.
En 22 de Enero de 4844, Juez de primera instancia  

de Calamocha.
En 24 de Julio de 4842 se le trasladó al de Liria.
En 4.° de Octubre de 4843 se le nombró Juez de 

Jaca.
En 46 del referido mes y año fué trasladado al de 

Albarracin.
En 9 de Agosto de 4844 se le declaró cesante.
En 2 de Marzo de 4855, Juez de Mondoñedo.
En 12 de Julio de 4856 se le promovió ai del distrito 

de San Pedro de Barcelona.
En 43 de Setiembre del mismo año fue trasladado al 

de Pontevedra, accediendo á  sus deseos.
En 44 de Noviem bre de 4856 se le declaró cesante. 
En 48 de Octubre de 4864 fué nombrado Juez en 

com isión de Castuera, conservando Ja categoría de tér
m ino que anteriorm ente habia disfrutado.

En 42 de Mayo de 4862 se le trasladó al de la A lm u- 
nia en igual concepto.

En 4.® de Setiembre del m ism o año fué trasladado 
al de Torrijos, conservando su categoría.

En 43 de Setiembre de 4864, por permuta, fué nom 
brado para el de Vivero.

En 10 de Marzo de 4865 se le trasladó al de Dolores, 
accediendo á sus deseos y conservando su categoría.

En 16 de Mayo del propio año, Juez en com isión de 
Ponferrada.

En 45 de Febrero de 4867 se le declaró cesante.
En 4836, siendo Teniente de uno de los cuerpos fran

cos de Aragón y Subteniente de la Milicia nacional de 
Jaca, fué promovido al empleo deCapitsn de aquel cuer
po en consideración á los im portantes servicios que ha
bia prestado á  la causa de la libertad.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.
E xcm o. S r . : La redacción  de los presup uestos g e 

nerales del Estado es asunto cada dia m ás d igno de la 
atención  de las Cortes y  del G obierno , y  por ello  se  
mira tiem po hace con preferencia por el M inisterio de 
mi cargo. Si se tiene presente la época en  q u e  deben  
som eterse  á la deliberación de las C ortes, con arre
glo al precepto constitucional, los resp ectiv o s al p ró 
xim o año económ ico de 1870 á 1871", no parece to
davía urgente su form ación; pero si se considera  
cuán  necesario es ir procurando la n ivelación  del 
im porte de los gastos con  la verdadera valoración de  
los recursos; si se observa que las reform as ya in i
ciadas en los diferentes serv ic ios pú b licos y en n u es
tro sistem a ren tístico , al m ism o tiem po qu e ofrecen  
probabilidades de llegar á producir tan apetecido re 
su ltado, exigen  al valuar los créditos un estud io  más 
detenido de parte de este M inisterio para preci
sar dentro del lím ite  posib le en todo cá lcu lo  la 
exten sión  ó el im pulso que la prudencia  aco n se
je  respecto á cada una de las ya em prendidas y 
Ja oportunidad del p lan team iento  de aquellas que  
se  hallan en proyecto; si se tiene en cuenta  que estos 
im portantes trabajos no pu ed en  em pren derse  por 
este  departam ento sin conocer préviam ente la im 
portancia de todas las ob ligacion es; y si se a tien d e , 
por ú ltim o , á la necesidad de que las Cortes C onsti
tu y en tes puedan dedicarse con todo detenim iento al 
exam en  del estado económ ico del país y á la resolu
ción de los arduos problem as que el presupuesto  e n 
traña, se  com prende la necesidad de que desd e lu e 
go se ocupen todos los centros de la A dm inistración  
pública  en redactar su s presup uestos parciales. El 
exam en  prolijo de ellos perm itirá com binar el p e n 
sam iento económ ico del proyecto de ley  con que de
ben presentarse á la R epresentación nacional los ge
nerales del Estado; y tanto por ser necesario que una 
vez form ulados se d iscutan am pliam en te y con el m a
yor deten im iento  por el Consejo de Ministros , cuanto  
porque convien e presentarlos á las Cortes C onstitu 
yentes el dia m ism o en que reanuden sus sesiones pú
b lica s , S. A. el R egente del R eino, á qu ien  he dado 
cuenta de este im portante a su n to , se ha serv id o  d is
poner que por todos los Ministerios se proceda desde  
íuego á la form ación de sus respectivos presupuestos  
para el próxim o año económ ico de 4 870 á 4871; y 
q u e , acom pañados de m em orias ó notas ex p lica tiv a s  
de las diferencias q u e ofrezca su com paración  por 
capítulos y  artículos cou los del año actual , se  re
m itan por duplicado á esta Secretaría en  el m ás b reve  
plazo posib le, y siem pre ántes del dia 4.° de Setiem 
bre del presente año.

Como el plazo es aprem iante, pudiera , si V. E. lo 
encuentra preferible y á fin de econom izar tiem po, 
rem itirse por el Ministerio de su  digno cargo á este  
de H acienda una nota ex p resiva  de las variaciones  
que hayan de introducirse en su  respectivo  p resu 
pu esto , con cuyo dato seria m ás rápida la red acción  
del general del Estado por la Dirección de C ontabili
dad. Me encarga adem ás S. A sign ificar á todos los 
M inisterios la necesidad de que á la fijación de los 
créditos presida la más severa econom ía á fin de 
que, en vez de tener aum ento aquellos sobre los del 
presupuesto a c tu a l, presenten bajas p ositivas que  
perm itan reducir el déficit que resulta en el corr ien 
t e ,  y aproxim arnos de esta m anera á la n ivelación  
que se desea por todos.

De orden de S. A. lo participo ó V. E. para su  
conocim iento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 24 de Julio de 4 869.

CONSTANTINO D E ARDANAZ.
Sr. Ministro d e .....

A N U N C I 0 S J 3 F I C I A L E S .
DIRECCION DE L A  CAJA G E N E R A L

DE DEPÓSITOS.
El dia 27 del a c tu a l, desde las diez de la m añana á 

la una de la tarde, satisfará esta Caja los intereses ven 
cidos en 4.° del que rige de los nuevos resguardos de la 
m ism a en que han sido convertidos los antiguos depó
sitos de m etálico, y cuyas carpetas de señalam iento, que 
com prenden 89 d ep ósitos, lleven los núm eros del 4.404 
al 4.456 inclusive.

Madrid 24 de Julio de 4869.=E 1 Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica subasta el aprovecham iento de la caza del cuartel 
de las Radas, perteneciente al Sitio de San Lorenzo, por 
tiempo de cinco años y  bajo la cantidad de 300 escudos 
en cada uno de ellos; cuyo acto tendrá lugar en este cen
tro directivo y  en la Adm inistración de aquel Sitio el 
dia 26 del a c tu a l, á la una de su tarde , donde se halla  
de m anifiesto á los licitadores el pliego de condiciones.

Madrid 24 de Julio de 1 8 6 9 .= E l Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 4

CONTADURÍA C EN TRAL DE LA H ACIENDA
P Ú B L IC A .

Los pensionistas de todas clases que tienen con
signado el pago de sus haberes en la Tesorería Central, 
y deben acreditar su existencia y estado en esta Conta
duría para poder percibir la m ensualidad del corriente  
m e s , se servirán presentar en la m isma desde el dia 25 
al 29 inclusive la correspondiente certificación de e x is
tencia autorizada por el Sr. Párroco y con el V.° B.° del 
Sr. A lcalde, expresando en ella el estado en cuanto á 
viudas y huérfanos, el punto donde habitan y  suscri
biendo la oportuna declaración; con advertencia de que 
según orden de 5 de Mayo de 4868, com unicada á esta 
oficina por la Dirección general de Contabilidad de la 
Hacienda pública, los Jefes de Adm inistración y demás 
pensionistas dispensados de justificar su existencia por 
medio de fé de vida han de consignar de su puño  y  le 
tra  en los oficios que al efecto dirijan la circunstancia  
de no recibir otro haber de los fondos g en era les , pro
vinciales ni m unicipales que el acreditado en la nóm ina, 
para cuya docum entación se rem iten con el V.* B.* de la 
Autoridad civil ó  local los que residan fuera de esta ca
pital.

Madrid 22 de Julio de 1869 .= A gap ito  Gozálo. —4

T E SO R E R ÍA  CEN TRAL DE LA HACIENDA
P Ú B L I C A .

El dia 26 de Julio, desde las diez de la m añana á las 
dos de la tarde , satisfará esta Tesorería Central el cu -  
pon vencido en 30 de Junio de los bonos del Tesoro, 
y cuyas carpetas de señalam iento llevan los núm eros 
del 2.404 al 2.200 inclu sive.

Madrid 24 de Julio de 4869 .=E 1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

SECCION C EN TRAL DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ) .

C artas detenidas p o r  fa lta  de franqueo.

Número. NOMBRES. Destinos.

53^ Andrea V icente............................ Riofrio.
533 Antonio Gut i érrez. . . . . . . . . . Consuegra.
531 Antonio R o m ero ....................... Linares.
535 Director del Instituto................ Lorca,
536 Encarnación Vázquez.............. Valencia.
537 Felipe R o m e ro .......................... Ferrol.
538 Francisco B arrera..................... Cadiar.
539 José Hernández........................... Almería.
510 José Ogesto y Puerto................ Salamanca.
511 José V alvcrde.............................. Alm uñécar.
U 2 Josefa Tort de R ovira............ Barcelona.
513 Luisa M anglano..................... San Sebastian
511 Liborio Alvarez...........................
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Ponferrada.
515 Luis A riño........................... .. San Sebastian.
516 Mariana V illarnoba................... Ortigueira.
517 Manuel Saavedra....................... Pontevedra.
518 Mariano García Manso............. Valladolid.
519 Mariano P a tó .............................. Barcelona.
550 María Fernandez de R e y ___ Ribero.
551 Vicente Dom ínguez.................... DoS Barrios.

IMPRESOS.

55& Darío Fram is................................ San Ildefonso.
553 Juan Ortego . . .  ........................ Baeza.
551 Jorge S ic h a r ................................ Estada.
555 José T ira o ..................................... Lorca.
556 Salustiano Librero..................... Valladolid.
557 Tomás Ozalla y S ....................... Treviana.
558 Duque de San C arlos................ B ayonne.

Madrid 24? de Julio de 1869 .=E 1 Inspector Jefe, Juan
Moratilla.

P R O V ID E N C IA S J U D IC IA L E S .
D. H ipólito del C am po , Juez  de p rim era  in s tancia  de  esta  

ciudad y  su p a rtid o .
P o r el p re sen te  se c ita , llam a y  em plaza á todos los que se 

c re an  con derecho  á la p ro p ied ad  de los b ienes que c onstituyen  
la capellanía co lativa  fundada  p o r  D oña C atalina L isbona, m u jer 
que fué en p rim eras  nupcias de D. Francisco López Sasces y en 
segundas de D. J u an  M artínez, con fecha 21 de E n ero  de 4 659 
en  la villa de  B a lg añ o n , p a ra  que en  el té rm in o  de 30 dias com 
p arezcan  en este Juzgado  p o r m edio de P ro cu ra d o r con p o d er 
bastan te  y  p o r  la E sc rib an ía  del re fren d a n te  á d ed u cir las ac
ciones y  derechos que p u edan  asistirles  á d icha capellan ía ; cuya  
ad jud icación  se solicita p o r el P ro c u ra d o r D. Em ilio B a y o , á 
nom bre  de D. L eonardo  y  Doña M anuela López F u e n te s , veci
nos de dicho B algañon, p rév ia  la o p o rtu n a  reducción  de cargas, 
pues de lo c o n tra rio  les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Santo Domingo de la Calzada á 45 de Julio  de  1 8 6 9 .=  
H ipólito  del Cam po. =  P o r  m andado  de S. S . , Juan  A ntonio de 
Lama. X — 149

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  in stancia  
del d is trito  de la Latina, se llama p o r el p re sen te  edicto á Rem i
gio S ie rra  y  Fuentes para  que se p re sen te  en  este Juzgado á la 
m ayor b re v e d a d  á fin de ser reconocido  p o r el M édico fo rense  
de  las lesiones que le h an  inferido  en  la noche  del 12 de M ayo 
últim o en la calle de Toledo.

M adrid  27 de Jun io  de 1 8 6 9 .= J . Jim énez . M— 6

P or el p resen te  y  en v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Ju ez  de 
p rim era  instancia  del d istrito  de la L atina de esta capital, se cita  
a D oña Ram ona M iñagoi r i ,  cuyo actual domicilio se ignora, 
p a ra  que en el térm ino de seis dias, contados desde  el siguiente 
en que este  anuncio se inserte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , com pa
rezca á ev acu ar el traslado  que de la dem anda de pobreza en ta
b lada  en dicho Juzgado y p o r  la E sc rib an ía  del que r e f r e n 
da por Doña Elena D uran  p a ra  litig a r c o n tra  la  Doña Ram ona 
se la ha  conferido; en la inteligencia que de no verificarlo  la p a 
ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid  30 de Junio  de 1 S 6 9 .= J . J im énez. M —X — 1

En v ir tu d  de p rov id en c ia  d e lS r. D. Ju lián  M aría P  rdo, Juez 
de p iim e ra  in stancia  del d istrito  de la Inclusa  de esta cap.tal, 
se cita y llam a al sujeto que al p asa r p o r fren te  á la tab e rn a  
del núm . 50 de la calle de la C om adre tropezó  con o tro  que sa - 
lia de ella, y en tran d o  en cuestión recib ió  algunos golpes con un 
palo que le dió este; como asim ism o se c ita  á los sujetos que 
p resen c ia ran  este hecho y  el desacato  que tuvo  lu g a r acto se
guido al se r deten ido  el que dió los golpes, p a ra  que en el té r 
m ino de te rce ro  dia com parezcan  en la aud iencia  de S. S. , sita  
en la plazuela de  la A duana Vieja, casa de la Bolsa, piso p rin c i
pa l, á p re s ta r  declarac ión  en ía causa que se in s tru y e  con tal 
m otivo; deb iendo  hacer p re sen te  que el hecho tuvo  lugar á las 
siete  de la ta rd e  del 15 de  M ayo últim o.

M adrid  22 de Jun io  de 1869. M— 1208

H abiendo  fallecido en  esta villa, de donde  era  vecino, Ram ón 
Riesgo, de 77 años de edad , n a tu ra l de Silva M ay o r, concejo de 
L uarca, casado con Rosa F ernandez, hijo de P ed ro  y  de  Ma
nuela A nter, sin que hay a  dejado  d isposición te stam en ta ria  co
nocida, se llama p o r el p re sen te  edicto  á todas las perso n as  que 
se c rean  con de recho  á sucederle  ab in testa to  p a ra  que com pa
rezcan  á hacerle  v a le r en el té rm ino  de  30 dias en las d iligen
cias que con tal m otivo  se in s tru y en  en el Juzgado  de p rim e ra  
in stancia  de  la U n iversidad , que despacha el S r  D. Jo sé  del Rio 
González, y E sc rib an ía  de  actuaciones de D. J u an  V ivó

M —X — 2 ’

D. Pascasio P a sa r in , Juez  de p rim e ra  instancia de  La Ca
ñiza y  su p artido .

P o r segunda vez hago pública la m u e rte  ab in testa to  de Don 
Juan  A ntonio E sp iñe ira  A b ad , P á rro co  que ha  sido de S an ta  
M aría do C am p o , d istrito  de C ovelo; y  cito, llamo y  em plazo á 
todos los que se c rean  con derecho á sucederle  p a ra  que den tro  
del té rm ino  de 20 dias se p resen ten  en este  Juzgado  á ejercitarlo  
po r dependencia  del juicio de inven ta rio  que en el mismo pen 
d e , y  al cual se hallan ya asom ados como h ered ero s  Ju an  A n
tonio Prieto, M auro E sp iñeira , M ateo Prieto , Ana E sp iñeira , Don 
Santiago V ázquez y  E spiñeira , Ju an  Prieto, vecinos de Santa Ma- 
riña de  Covelo; M elchora E sp iñe ira , José y  Jerón im o Fortes, de 
Santiago de Covelo, y  M aría Rosa G onzález, de  San E stéb an  de  
Castelanes.

D ado en  La Cañiza á 22 de Junio  de  1 S 69 .= P ascasio  P a sa -  
rin .= B e n ito  González y  M artínez. C—X — 23

D. Celestino Sagarm inaga y  A rriaga, Juez de prim era  inú* 
cia del p a rtid o  de M ahon. nstan~

E n  v irtu d  del p re sen te  se cita, llama y  em plaza á los herm 
nos A ndrés  y  Ju an  T o rre s  y  P e tre s , hijos de José y  de 
lena; á los herm anos Jáim e, M argarita , M aría y  Francisca Torr 
y  Fem enias, hijos de José  y  de F ran c isca ; á Pedro  Femenias 
Torres, hijo de P ed ro  y de Ju an a ; á Juan Pons y C ap e lk g h f io / 
José  y  de F lo ren tina; á M aría Pons y Jo v er , hija de José y cleMap.6 
dalena, y  á Já im e Pons y R ie ra , hijo de  José y  de M aría, todo 
na tu ra les de esta  isla, y  en la a c tu a lid ad  ausen tes en ignorad  
p a ra d e ro , p a ra  que p o r  sí ó p o r  m edio de P ro cu rad o r con n0° 
de r b a s tan te  com parezcan  en  este Juzg ad o  á u sa r de su d e re ' 
cho com o in te resad o s  en el juicio necesario  de testam entaría 
su ascend ien te  Juan  T o rre s  y  L lo ren s, vecino que fué <}« 
C iudadela , que se in s tru y e  en  la  E sc rib an ía  de D. Francisco 
A ndreu  ; en la in te ligencia  que se segu irá  adelante  en el j¿jc¡0 
aunque no se p re sen ten  , pa rándo les  el perju icio  que haya lugar 
pues así lo he m andado  en  el m ism o p o r au to  de hoy. 5 ’ 

Dado en M ahon á 19 de Jun io  de 4 869 .= C elestino  Sagarmú 
n a g a .= P o r  sustitución  de l E scribano  A ndreu , Ju an  Alié

M — Y  »o o

Anuncio s no  o f ic ia l e s .

IM PRENTA NACIO NAL.

Coa el objeto de satisfacer oportuna y efi
cazmente las justas reclamaciones de la Gaceta 
de M a d r id  , se advierte á  los señores suscrito 
res se sirvan hacerlas dentro del mes siguiente 
al dia de la publicación del ejemplar que no 
hayan recibido, y dirigirlas á esta Adminis
tración los de provincias por medio de los Je
fes de Correos ante quienes hayan realizado 
las suscriciones; en la inteligencia de que tras
currido el mes de la reclamación se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan.

C onstitución  d e  la  m onarquía  e spa -
Ñ O L A ,  PROM U LG AD A  EN MADRID e l  d i a  6  d e  J u n i o

de 1869.--Edicicm oficial.—Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na* 
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

^ O M ISIO N  LIQUIDADORA DE^ A N C 0 ~ D E ^ E C 0  
\ j n o m ia s .— V e  nía de créditos.— El domingo 8deA ^os' 
to próxim o, á la una de su tarde , en las oficinas de di 
cha Com isión, calle de la E strella , núm. 3 , tercero 
derecha, se venderán en pública y extrajudicial subasta 
á cambio de im posiciones del mismo Banco por todo su 
valor nom inal y pujas á la alza, varios créditos menores 
de 4.000 rs. im portantes en junto 63.035 rs. v n . , dividi
dos en seis lotes. Las listas de los deudores y documen
tos justificativos estarán de m anifiesto en dichas oficinas 
todos los dias no feriados desde Jas dos á las cuatro de 
la tarde.

Madrid 24 de Julio de 1869.=E 1 Secretario. X —i u

SANTOS D EL DIA.

Santiago A pósto l, P a tró n  de E s p a ñ a , y  San  Cristóbal, mártir. 
C u aren ta  H o ras  en  la  p a rro q u ia  de  San Ju a n  y  Santiago.

B O L S A  D E  M A D R ID ,

C otización  ofic ial  del 24 de Julio  de 4869.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T ítu los de l 3 p o r 4 00 consolidado, pub licado , 25-65, 60 y 65- 
29-00, 25-75, 27-00 y  25 70 p eq u eñ o s; á p lazo , 25-65 fin cor’ 
fir.

Idem  del 3 p o r  1 0 0 , p ro ced en tes  del d ife rid o , publicado 
25-35 y  30. ’

Id em  de l 3 p o r  4 00 consolidado e x te r io r , id., 29-20.
B illetes h ip o tecario s  del B anco  de E sp añ a  , id., 98-20.
Idem  id . d é l a  seg u n d a  s é r ie ,  id . ,  84-20.
Bonos del T esoro, de  á 2.000 rs., 6 p o r  4 00 in te rés anual 

idem . 57-25 y 57-00. ’
O b lig ac io n es  g e n e r a l e s  p o r  fe r ro -c a r r i le s ,  de  á 2.000 rs., 

id e m , 49-45, 50 y  55; no  pub licado , 49-45.
A cciones de l B anco  d e  E s p a ñ a ,  sin d iv id en d o , id., 119-75.

C A M B I O S .

L ó n d r e s  á 90 d ia s  fe c h a , 49-65.
P a r ís  á 8 d ia s  v is ta  , 5-4 8 .

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. Benef. Daño. B enef.

A lbacete   p a r .  » L u g o ___. . . . .  » 1 / 2
A lic a n te   » 4/4  M álaga   5/ 8  p . *
A lm e ría  • 4 /2  » M u rc ia   p a r  d. »
A v ila   4 /4 d. » O re n se   4 / 2  »

, B a d a jo z   1 /4 » O v iedo ................  » 4/2
B arce lo n a   » 4/2 P a le n c ia   » 1 /8 d.
B ilb ao .................  » 4/4 P am plona ........... » 1/2
B ú r g o s . . . . . . .  p a r .  » P o n te v e d r a . . .  » 4/4
C áce re s   p a r .  » S a la m a n c a . . . .  3/4  »
C ád iz .......................  » 4 /2 p .  San  S e b a s tia n . » 3/4 p.
C as te lló n   p a r p .  » S a n ta n d e r   » 5/8 d.
C iu d a d -R e a l . .  4/ 4  » S an tiag o   p a r  d. »
C ó rd o b a . . . . . .  p a r  p. » S egovia   4/2  ,
C o ru ñ a   » 4/4 Sevilla .................  »
C u en c a   4/ 4  » S o r ia .............  > ,
G e ro n a   p a r .  » T a r r a g o n a . . . .  » 4/8  d.
G ra n a d a   4 / 2  d . » T erue l...................... p a r . ,
G u a d a la ja ra . . .  4/ 2  » T o l e d o . -   p a r . ,
H u e lv a  4 /2  d. » V alencia  * 4/4
H u e sc a   p a r .  » V allado lid . . . .  p a r . »
^a e n ..................... » 4/4 V ito ria    » 4/2
H eon .....................  4 /4 p .  * Z am o ra ......  p a r .  ' »
L é rid a    p a r . » Z a ra g o z a .... p a r . »
L ogroño . . p a r d .  »

' B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

L ó n d r e s  23 de  Julio .  —  C o n so lid ad o s , 92 4j4 á 3j8 .
P a r í s  23 de  Julio .  — 3 p o r  4 00  , á 72-00 .— 4 4 \ 2  p o r  400, 

á 4 03-50.— F ondos españoles : 3 p o r  4 00 e x te r io r ,  á  30 4 i4

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E COM UNICACIONES.

S eg ú n  los p a r te s  re c ib id o s , a y e r  llo v ió  en Avila, Segovia 
y T eruel.

A Y U N TA M IEN TO  PO P U L A R  D E  M A D R ID .

D e lo s  p a r te s  re m itid o s  e n  el d ia  d e  a y e r  p o r  la  In te rvención  
d e l m e rc a d o  d e  g ra n o s  v n o ta  d e  p re c io s  d e  a r t íc u lo s  de  con
sum o, r e s u l t a  lo  s ig u ie n te :

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE ROY.

C ebada a ñ e ja ,  de  2,200 á 2,400 escudos fanega.
Id em  nueva  , á 2,100 id.

T rig o  v e n d id o   330 fa n e g as .
P re c io  m e d io   4,333 e sc u d o s .

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b lic o  p a r a  s u  in te lig e n c ia .

M ad rid  24 de  Ju lio  d e  1 8 6 9 .= E 1  A lca ld e  p rim e ro ,N ic o lá s  
M aría R iv e r o .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las n u e v e  d e  la  n och e .—  

Actos primero y  segundo de B arba  a zu l.— Cachupín.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (C irco de P a u l) .  — A la s  nueve 
de la n oche. —  L a s m od istas de Madrid, — El baile nuevo 
Los m olineros franceses. — La zarzuela nueva El sába
do. — E l articulo  33.

C ir c o  d e  P r i c e  ( Paseo de R ecoletos) .— Compañía 
ecuestre , g im n ástica  y acrobática.— A las nueve de la 
noche .— Los m onederos falsos.— Mr. AJcxandre Steokel 
ejecutará el arriesgado ejercicio de los Tres trapecios, 
c o n  un peligroso salto mortal de trapecio á trapecio 
m etido en un saco. —Por la primera vez La percha-es
calera .— Concierto del violin ista D. Andrés Fortuni, con 
acom pañam iento de orquesta. — Ejercicios ecuestres, 
gim násticos y acrobáticos.

J a r d ín  d e l  B u e n - R e t i r o .— Concierto extraordinario 
con motivo de la festividad del Patrón de España.— 
De siete á nueve tocará la banda de Ingenieros.

A la s  nueve d e  la  n o c h e .--  Gran concierto por la 
sociedad de profesores bajo la dirección de Mr. Skocz- 
dopole.—Fuegos artificiales.

Entrada 6 rs.

N o t a . Las p u e rta s  e s ta rán  a b ie r ta s  todo el dia para  los que 
q u ie ran  p a sa r  al café ó á la fonda.

J a r d in e s  d e  AroLo. (Calle del Cid).— Gran baile para 
hoy dom ingo, desde las siete á las doce de la noche.


